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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna
dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA* los Serenísi 
mo8 Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña= Es- 
tado inayor.^Scccion central.rzExcmo. S r .: El comandante ge
neral de la 4.a división de este ejército, brigadier D . Joaquín 
Ayerve, me dirije con fecha 17 dql actual el parte que ha reci
bido del brigadier D . Pedro A zn ar, el cual en extracto es como 
jigüe;Noticioso de que el cabecilla Valls con su gavilla se hallaba 
bloqueando a Gratallops , y  creyendo haria movim iento sobre el 
Priorato salió el 10 al amanecer de la Espluga de Fraucoli d iri
giéndose á. V illanueva de Prades, y  al llegar la vanguardia com
puesta de la 1.a compañía de cazadores de Saboya, tiradores 
del 7.° franco y  caballería del 7.° ligero á dar vista al pueblo, 
las avanzadas enemigas dispararon algunos tiros que sirvieron  
de señal para que el grueso de U facción se pusiese en vergonzo
sa fuga, dividiéndose en dos porciones, dirigiéndose la caba
llería con 500 in fantes, camino de V ilu ssell, y  la restante fuer
za por la sierra de la izquierda con el rebelde Valls. Nuestra 
vanguardia siguió para V ilu se ll, y  á pesar de la ventaja qué el 
enemigo Te llevaba en la marcha , pudo alcanzarlo , rompiendo 
nuestros tiradores un v ivo  fuego sobre é l ,  ál cual contestó con 
una descarga que recibieron nuestros valientes con desprecio y  
calma, y  cargados los rebeldes con mayor v ig o r , su caballería 
se separó de la infantería , ílanqueando por la derecha de V ilu — 
sell, cuya caballería fue perseguida oportunamente por los lan
ceros del 7 .°, sostenidos por algunos cazadores de Saboya, po
niéndose en dispersión los 80 caballos rebeldes con bastante pér
dida de muertos.La infantería enemiga fue seguida por el resto de la van
guardia, reforzada por la compañía de carabineros del 7.° fran
co, continuando siempre su alcance hasta que los rebeldes fue
ron reforzados por el mismo cabecilla V a lls, que bajó por la 
sierra de la Llena , y Arbonés con Forneret de Cabra, que con 
los suyos salieron de la puebla deCiervoles areunírsele, toman
do podeíon. En este estado, y  situándose la columna en dispo
sición de proteger la vanguardia, volvió esta nuevamente á la 
carga, desalojando de todas las posiciones al enemigo, que se re
tiro á la sierra, siguiéndole los cazadores con un tuego bastan
te sostenido, habiendo llegado dicho cabecilla Valls en una 
Completa dispersión, y  solo con cinco caballos al pueblo de T or- 
*ens, sufriendo la pérdida de 58 m uertos, incluso un oficial, 
algunos heridos, y  dejando en nuestro poder 12 lanzas, varias 
armas de fu eg o , 10 caballos con sus monturas y  otros efectos. 
Hace especial m ención , por el buen comportamiento que han 
obiervado en esta jornada, del comandante de la vanguardia D on  
Nicolás V a llés, del 7.° franco, del teniente del 7.° ligero de 
caballería D . Lázaro C am bil, del soldado del mismo cuerpo 
Hipólito del Barrio, herido de lanza en eL pecho, única des
gracia que ha ocurrido, del primer comandante del 7.° franco 
í>. Francisco Suhirach , y  capitán de tiradores del mismo D on  
José A laban, del comandante de Saboya D . Juan de Ameller,
T de los subalternos del mismo D . José G uallart, D . Geióuim o 
Moret y  D . Ignacio San M ig u e l, y  del ayudante de estado 
toayor D . José Rivas.

Igualmente resulta de la misma comunicación haber muerto 
cuatro rebeldes el /f.° batallón franco á las órdenes del coman
dante D, Francisco Bollera, entre ellos el teniente D. José Boi — 
ras (a) hereu Borrasó , natural de Mas—Llorensj y  que en el blo-^ 
<jueo que sufrió el pueblo de Gratallops por las facciones reu
m as de V alls, Llebrot y J a b o t ,  tuvieron estos una pérdida 
considerable, haciendo subir el número de heridos a J !• Que el 
comandante de armas de Porrera avisa haber dado m ueite á 
cuatro rebeldes de la Patulea, que divagaban por aquel término.

Todo lo que trascribo á V . E. para su conocim iento, y  á
de que, si lo juzga oportuno, lo eleve al superior de S. M. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Barcelona 25 de M ayo
1857.-E x cm o . Sr. =  Pedro María, de Pastors. =  Excmo. Se- 

*or Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

& M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
*J°mbre á cuantos se distinguieron en esta jornada, cóncedien- 
do la cruz de Isabel i i  al soldado herido Hipólito del L am o.

Capitanía general de los reinos de Valencia y  M u rcia .~  
Hana mayor.rz Excmo. S r . - E l  gobernador militar de Segorbe 
c°a fecha 24 del actual me dice lo siguiente:

Exorno. S r .: T a« pronto como tuve el aviso por un confi

dente de que una partida de facciosos vagaba por lo» pueblos 
recogiendo dispersos, desertores y dinero, he dispuesto que el 
benemérito comandante de Nacionales de Soneja D. Ramón A ¡-  
nau y el subteniente de la sección volante de Viver D. Pascual 
Sorribes con 54 Nacionales de dicho pueblo y  de Chovar em
prendiesen sil marcha para 'A liin , y desde a lli, 110 habiéndolos 
encontrado á B eo , y no hallándose alli tampoco, siguieron sus 
huellas con la mayor rapidez y penalidad hasta /mera , donde 
los sorprendieron, y á la voz de viva Isabel it aterrado» los re
beldes huyeron por las calles, á quienes siguieron los valientes 
Nacionales por espacio de tres cuartos de hora, siendo el resul
tado haber muerto ocho facciosos, cogiéndoles seis caballos, 18 
fusiles, trabucos y escopetas, seis sables, dos maletas y  varias 
ropas andrajosas, propias de esa canalla, sin ninguna desgra
cia por nuestra parte.

Todos los beneméritos Nacionales se portaron con heroico 
valor y  sufrim iento en la fatiga; pero m uy particularmente el 
intrépido comandante de Nacionales de Soneja D . Rainon A r-  
nau, y  el valiente D . Pascual Sorribes, subteniente de la parti
da de Viber.

Todo lo que pongo en el superior conocimiento de V. E. 
por si lo tiene á bien elevarlo al de S. M.

Y  lo traslado á V . E. para los efectos que se propone este 
gobernador. Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 27 de 
M ayo de í857.=E xcm o. Sr.— Juan Bautista Esteller.—Excelen
tísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Sé M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver se den las 
gracias en su Real nombre al comandante de Nacionales de S o-  
neja D . Ramón Arnau y  demas que concurrieron á batir á los 
facciosos.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña.^  
Estado mayor.^Excmo. Sr.=E l brigadier D . Joaquín Ayer be, 
comandante general de la 4*a división de este ejército , con fe
cha .19. del actual me dirige el parte que en extracto dice asi :

Persuadido de ¡os pocos ó ningunos resultados que producía 
la persecución en grande y  directa contra unos enemigos astu
tos, á la par que cobardes, como son los que pululan por 
aquella p rovincia , varió de pronto sus operaciones, disponien
do una com binación, y  situando las tropas en la grande cir
cunferencia de montañas que hay entre Foscaldas, Mirarnar, 
Goll de L illa y  L illa hasta el pueblo de C illavert, para cuyo 
efecto habia también con anticipación dado instrucciones al co
mandante del 4*° batallón franco D . Francisco Bellera, á fin 
de que se ocultase en Foscaldas y  Miramar.

Que en efecto antes de amanecer estaban cubiertos todos los 
puntos por donde el enemigo podia escaparse, y principiando 
el ataque por el Coll de Lilla contra el cabecilla M areó, que ha
bia pernoctado en el pueblo de L illa con 500 rebeldes, fue re
chazado hacia el Mas de Llemena, de donde también se le obli
gó á retroceder con una pérdida considerable, mas en la fuga 
se encontró con el 4»° batallón frauco que se arrojó sobre él y  
lo dispersó completamente, y  hallándose una porción de pun
tos cubiertos que formaban una segunda línea á mayores dis
tancias, fueron ú parará ellos, y rechazados de unos á otros 
quedaron completamente destrozados.

La pérdida del enem igo, según los partes r?*jibidos hasta la 
fecha, es la de i 5 i  m uertos, entre ellos cinco titulados oficia
les, mucho mayor número de fusiles y  cananas, y  una infini
dad de mantas y  otros efectos. Recomienda en general el méri
to que han contraido todos los individuos que han concurrido 
á esta jornada , reservándose el hacerlo de aquellos que mas 
se hayan d istingu ido, después que se halle con los datos nece
sarios.

Lo que tengo el honor de trasladar á V . E. para su conoci
miento y  el superior de S. M ., si V . E. lo juzga conveniente. 
D ios guarde á V. E. mucho» años. Barcelona 25 de M ayo de 
i857.=:Excmo. Sr.=:Pedro María de Pastors.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real nom
bre á cuantos concurrieron á tan ventajosa jornada.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  H E R O S .  

Sesión del día 31  de Mayo.
Se a b rió  á las doce  m enos cu arto ,  y  le ída e l  a c t a  de la a n t e r io r  q u e 

dó apro bada.
A  la co m is ió n  de G ob iern o  in te r io r  se pasó un e x p e d ie n t e  r e l a t i v o  

á la rec la m a ció n  h ech a por  D. Ensebio  A g u ad o  sobre  co bro  de varias  
im presiones  que h iz o  para las C órtes  en 1822 y 1823.

A  la de C u e n ta s  se pasó uu oficio del Sr. secretar io  de Estado con 
copia de las cu e n t a s  presentadas  por  la  s e c r e tar ía  de Jas órd enes de C á r -  
los n i  y de Isabel la C a tó lica .

L i s  Córte s  quedaron en teradas  de h ab erse  S. M. d ign a do  ac ce d e r  á 
la p e r m u t a  de dest in o  e n tr e  D. Fern an d o  M e n d - z  Q u eip o  de la s e c r e t a 
ria  de Cortes  y  D. V i c e n t e  A r g u e l l e s ,  e m p  eado en T arrag on a .

A  la com ¡sion  de d ip u ta c io n e s  p rov in c ia le s  se pasó una in s t a n c :a 
del s índico de S ir uela  ( E x t r e m a d u r a )  para qu e  se ex i ja  la re sp onsab il i 
dad a q uie n  co rr e sp o n d a ,  por variws daños q u e  e x p o n e  hab erse  verif ic a
do en el arb o lad o  de  la m is m a pob lac ión.

A  la E cle s iá st ic a  y  de G uerra  re unid as  otra de v a r io s  c a p e l la n e s  de l  
e jé rc i to  sobre  que no se e n t ie n d a  con  su c lase  la p r o h ib ic ió n  de p r o v e e r  
beuefie ios e c le s iá s t ico s .

A la de L eg is la c ió n  o tra  de D. N ic o lá s  L ó p e z  por sí y  su h erm an a 
p ol í t ic a  acerc a  de las dis posic io nes  de un t e s t a m e n to  h ech o  en  1822 y  
no cu m plidas  después  por la mudan /a de G o b ie rn o .

A la misma otra de D. V i c e n t e  O rt e g a  y Z a y a s ,  v e c in o  de A lm a g r o ,  
para que se p e r m i ta  ord en ar  de diá co nos á lns q u 1 estando dedicados á 
la  carrera  e c le s iá st ica  hubie sen  re dim id o  la su erte  de qu in tos .

A  la m is m a otra  de vario s  cu rsante s  de 4 .0 y 6 .°  año de le y e s  , r e 
s id entes  en M a d rid ,  p*ra que se les adm ita a e x a m e n  del 7 . 0

A  la de D ip utacio nes  p r o v i n . i a i e s  otra del a y u n t a m ie n t o  de S. P e 
dro  M t n r i q u e  ( S o r i a )  sobre  l ib re  uso de terrenos  de propie dad  par
t icu la r .

Las C órtes  qu edaron ente radas, y  se mandó pasar al ar ch iv o  la l is ta  
qu e  r e m it í a  el g e fe  p o l í t ic o  de M allo rc a  de las obras im presas .en su 
d is t r i t o .

A  la co m is ió n  de Guerra se mandó pasar una instancia  d D. A n t o 
nio Teran  sobre que se ad m ita a su h erm ana Doña C e c i l ia  el que c a p i 
ta l ic e  la pensió n que d is fr uta .

A  la de M a r in t  otra  de la junta  de c o m e r c io  de C á d i z ,  a c erc a  del 
esta do la s t im o so  de aq uel p uerto  por fa lta de m edio s  para su pol ic ía  y 
l im p ie z a .

A  la de C r é d it o  p úbli co  otra de dic ha ju nta  , para que al reso lverse  
e l e x p e d ie n t e  p r om o vid o  por el marqu es de R iv a s  v To us sobre pago de 
préstamos h echos  al consulado an t igu o  de A ndalu c ía  , se t e n g a  p resente  
lo ya  sat is fecho  de e llos  , cu y os  d o cu m en to s  acom paña .

A  la m is m a otra de la junta dio cesana del ar zob isp ad o  de Z a ra g o z a ,  
sobre el estado de p enuria  en que se e n c u e n t ra n  las re l ig io sas  c u y o s  
c o n v e n to s  subsis te n.

A l  G o b iern o  otra del procurador  s índico de C ardie l , sobre  que se 
condonen  los atra sos de c o n t r ib u c ion e s  que t ie n e  el pueblo  por  hab er  
perdido la co sec ha del año anterio r .

A  la de Hacie nda otra  de la d ip u ta ció n  p ro v in c ia l  de M a l l o r c a ,  so 
bre que se a d m it a  la in tr od u c ció n  en  la P enín sula  del sobrante  de sus 
cereale s .

A l G o b iern o  otra de D. Manuel María C arreras  y  A lc a 'd e  , v e c in o  
de C a b r a ,  sobre  una ca pella nía  que le  corresponde  y a  re dim id a la s u e r 
te  de sold do que le cu po.

Se pasó al órd en del d i a ,  co n t in u a n d o  la discu sió n sobre p róroga de 
té r m in o  para presentac ión  ríe créditos  á liquid ar,

A r t .  2 .0 Se e x c e p tú a n  ú n ic a m e n t e  aq uellos  cr éditos  q u e  c o r r e sp o n 
die ndo  á m enore s ó c orporac io nes  que se hal le n  adem as en poder de los 
p r im it iv o s  poseedores, sin que  h a y a  hab ido cesión ó en dose  á a lgu n o  de 
ff il os, y  que sean de fe cha p ost e r io r  al año de 1808 , ó sean de la época 
de la guerra de la in d e p e n d e n c ia ,  para los cu ales  se con cede  el té r m in o  
d? dos meses.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  Las razones que te n g o  para o p o n e rm e  á 
este  ar t íc u lo  son las m is m as q u e  y a  ex pu se  en la dis cusió n anterio r . Yo , 
s e ñ o r e s ,  no v e o  e l mas le v e  m o t iv o  para qu e  se haga  la e x c e p c ió n  qu e  
se p r e t e n d e ,  pues es un benef ic io  que se conc ede  , no á las c o r p o r a c io 
nes ó m e n o r e s ,  sino m e ra m e n te  á personas part ic ip ar es .  Las c o r p o r a 
ciones  t i e n e n ,  co m o  dije  ya  a y e r ,  personas encargadas  de sus negocios, 
y  estas son responsables de sus fa l ta s  ó descu id os , y nosotros n o 'd e b e 
mos desca rgar les  de  ellas p riv ando  á las co rp oracio nes  del d erec ho  de 
r e p e t i r  contra  e llos . Lo m is m o sucede con los m enores  i d é n t i c a m e n t e .

R e s p e c t o  al ar t íc u lo  que se d scu te  h ay  adem as la c i rcu n stan cia  de 
esta r concebid o  en unos térm in os  tan vagos , que su ap li cac ión  sera d if i
c i l ís im a.  R e s p e ct o  a las corporacio nes, desde luego se ve  que h ab ié n do 
se supr im ido  m uchas  y a l tera do  otras ya  ofrece  d i f ic u lt ad ;  pero no es 
m en or  en c u an to  á los menore s . S u pong am os qu e  al con c lu irse  la g u e r 
ra de la in d e p e n d e n c ia  hubie se  rec aído  un cr éd ito  no liquidado en p o 
der  de un m e n o r ,  y es te  se ha y a  h e c h o ,  co m o  fo rzo sa m e n te  ha tenid o  
que su c e d e r ,  m a y o r  en los años tr as c u r r id o s ,  ¿ e s t a rá  c o m p r e n d ;do ó no 
en e l a r t íc u lo ?  S u pong am os al co u t ra r io  que un crédito  con servad o  por 
una persona m a y o r  de edad que h a y a  dejado de pre se nt ar le  re c ae  a h o 
ra en un m e n o r ;  ¿ l o  está  t a m b ié n ?  Estos son los e x tr e m o s  de la esca la  
que puede ab razar lo va g o  del a r t í c u l o ,  y y a  ven  las C ó rte s  la m u lt i tu d  
de térm in os  m edio s  que o frece .  Todo se v o l v e r á  r ec lam a cio n es  y dudas , 
y  no h a b rem os conseguid o nada , pues habrá  consu tas y mas co n su lt as  
s o b r e e s t é  n e g o c io :  por lo tan to  y o  rep ruebo  el ar t íc u lo .

El Sr. F E R R E R :  Las ob servacion es  del Sr. p reop in an te  justi fican de 
todo punto  á la c o m is ió n ,  q u e  v ien d o  la d ivers id ad  de o pin io nes  qu e  
habia en el C o n g reso  sobre este  p u n t o ,  trató de sat is fac er  las dos mas 
d o m in a n te s ,  dando la reg la  genera l va apr- b ada, v p o ir e n d o  la e x c e p 
ción qu e  t ie n e  el a r t í c u l o .  En a l g ú n  modo son e x a c ta s  las o b s e r v a v l o -  
ues de S. S. ; pero  para eso la com is ió n  propone el art. 3 .0 (lo leyó) , y  
r o m o  ven  las C ó r t e s ,  á e il as  han de v e n ir  a parar en todos los casos la 
d ecisión  del  a s u n t o ,  y  asi no sera nunca en benef ic io  de persona p a rt i
c u la r  ó d i fe re n t e  de la qu e  deba ser el que se con c ede  por  el ar r ícu lo .  
P or  lo d e m a s ,  much as de las r ec lam a cio n es  nacen de lo mal q u e  c u m 
plen las of icinas en a lgu n o s  casos , de lo cu al  v o y  á c i t a r  un e je m p l a r  
r e c ie n te .

E l orador c i tó  en  e fe c to  unos créditos  presentados  por  un v e c i n o  
d e B i lb a o ,  proc ed en tes  de v i t a l i c i o s , que no fueron  a d m it id os  por la ofi
cina re sp e c t iva  á p r e t e x t o  de hab er  pasado el t é r m i n o ;  s iendo asi que  
el in ter esad o  no los habia pod'do e n via r  á e lla  por el sitio  de aq u e l la  
p l a z a ,  por lo cual acudia á las C ó r te s :  y  co n c lu y ó  con d ecir  que el a r 
t ícu lo  2 .0 e x p l i c a d o  ó unido con el 3 . r debia ap ro barse.

El  Sr. A L V A R O  : Lo  q u e  ac aba de d ecir  el Sr. p r eop in a n te  p rueba 
la necesid ad de hacer  ac la rac ion es  en esta m a t e r i a ,  e s p e c ia lm e n t e  en 
v is ta  del d e c r e to  de 26 de F ebrero  a n t e r io r .  P e r o  adem a s de que no c o n 
sidero  j u s t ó s e  es ta b le z c a  una dis posic ió n p a r t ic u 'a r  en benefic io  de las 
corporacio nes  ó m e n o r e s ,  y no de todos los e s p a ñ o l e s ,  v e o  que según 
la am b ig ü ed ad  co n que está  el a r t íc u lo  se confunden los créditos  q u é  
han te nid o  30 ó mas años para p re s e n t ar se  á l iq u id ac ió n  con otros q u e  
no han t e n id o  n in gún t iem p o .  Si se fijase el l ím it e  en la m u e rre  del 
R e y ,  por e j e m p l o ,  ya  podría d ecirse  que se sabia á que a t e n e r s e ,  pero 
co nfu ndié ndose los créditos  a n t ig u o s  con los m o d e r n o s ,  y tal v e z  los 
o curr id os  en esta  m is ma g u e r r a ,  no me parec e  ju sto  p r iva r  á los p o 
seedores del d e re c ho  de r e c la m a r  o p o r t u n a m e n te .

Y o  creo  q u e  en esto  d eb en  seguir se  las mismas re glas  que con los 
ac reed ores  de un p a r t ic u l a r :  se l lam a á los acreedores  por  un p lazo mas 
ó m enos l a r g o ,  pero  f i jo ;  y  el q u e  no a c u d e ,  sufre  el  p e r ju ic io  co n s i
g u ie n t e  á su morosid ad. Nosotro s no deb em o s  h ac er  que se con fun dan  
créditos  qu e  han tenid o  18 ó 20 y mas a ñ o s ,  y  m u ch o s  de profu nda paz, 
para r e c l a m a r ,  con cr éd ito s  que acaso en el dia  m ism o  de la con c lu s ió n  
del té r m  no se controlan. El ú nic o  p r e t e x t o  que se alega  e s ,  q u e  puede 
h ab er  fraudes  en la p r e s e n t a c ió n ,  y  que e f e c t i v a m e n t e  los ha hab id o;  
pero  esto  lo ú nic o  que  p rob ará  es q u e  de nada s irv e n  las le y e s  y  d ispo
s ic io nes  si no se c u m p l e n :  ¿ p o r  qué no se ha echado man o á los fa ls i f i 
cadores de que se ha h a b la d o ,  y  se íes ha h^cho p agar  su d e l i t o ?  ¿ P ó  
qué se ha de p r iva r  á los p ueblo s  del d e re c h o  l e g í t im o  de rec lam a r  sur  
créditos  por te m o r  de que a lgú n  p art icu lar  fals if iq ue créditos  ? Si por t e 
m or  de los fraudes f u e r a ,  nada podría h a c e r s e ,  porque fraudes h ay  en 
las c o n t r a t a s ,  fraudes  h ay  en todo c u an to  se pueda p r e s u m i r ,  y es i m 
p osib le  e v i t a r lo s  t o d o s ;  pero lo q u e  debe hacerse  para r e m e d ia r lo s ,  es 
c a s t ig a r  á los que  los  c o m e t e n ,  y  no h a c e r  perd er de su d e re c h o  al q u e  
l e g í t i m a m e n t e  re c lam e lo que es su yo .

P o r  lo de m a s ,  y o  m e o pongo  e n t e r a m e n t e  al ar t íc u lo ,  p orq ue  no v r o  
n in g u n a  razón plausib le  para r a c e r  una e x c e p c ió n  á fa v o r  de las co r p o 
racio nes  ó m enore s  de una reg la  g en era l  para  todos los e s p a ñ o l e s ,  en  
c u y o  n ú m e r o  se in c lu y e n  los in d iv id u os  de aquellas  y  los m ism o s  m e n o 
r e s :  adem as de q u e ,  co m o  y a  se ha d i c h a ,  estas co rp o rac io n e s  y  m e n o 
res han tenid o  sus a p o d e r a d o s , y  esto s  son los que d e b e n  h ab e r  v i g i la d o



tter?ses que 1 p s  os lab an  c o n f i a d o s ; ó de no hab rio h e c h o  s*r  
jle¿ á su.s re presenta dos. P or  lo tanto  re p ru e b c  t o t a l m e n t e  el

r. G orrez  B ce rra  recti fi có  un hecho.
*. C A N T E R O  m anif estó  que  el scfiur p r e o p in a n ‘ e h a b ía  c á m i -  
re cío' supuestos e q u i v o c a d o s , d ic ie ndo  que pur este  d e cr e to  

eré i¡tos que se h a y a n  co ntraíd o  pasado e. ¿ i  d i  D c i e m b r e  de 
nulos y de n in gún v a l o r ,  y que por s e m e ja n te  dis posic ió n  e s -  

dos los créd itos  que drsde la m u e r te  de Fernando  v i i  se han
...... j por su m in is tros  á las t r o p a s ;  pero  q u e  esta  era una e q u i v o 

ca ción , pues el presente  d ecr eto  no se reriere  a esto s  p^rticu a r e s ,  y sí 
solo a los créditos  que te nia  con tra  sí la Dación antes  de la m u e r t e  del 
R e y ,  porque los contraíd os  d espués  por sum in istros  h e ch o s  á las tropas 
lio están man dad os pasar a l i q u ’dacio n , sino q u e  se rec ib an  en pago d*1 
con tr ib u c ion es  , pues hay  p rov in c ia s  que por dicha razón t ienen  sa t is fe 
ch o hasta el año de 38 ó de 40. Q u e  la o tra  e q u iv o c a c ió n  del Sr. A lv a r o  
consis tía  • u ha'oer senta d * q u e  m u ch os  v  d ie n t e s  m i l i t a r e s ,  hal lándose  
en los ca m pos de bata lla  , no p uedan te ner notic ia  de estos d e cr e to s  y 
es posible  se les p e r j u d i q u e ;  lo cual  tam p o c o  era e x a c t o ,  porq ue el 
año de 28 se hizo  un corte  de cu entas , y desde en to n c e s ,  bien por med o 
de  subsidios ó de p r é s ta m o s ,  se pagaron corrientí-s todos los sueldos y 
ca rg as de la nación hasta  que m u r ó  el R e y ,  y que de c o n s ig u ie n t e  t o 
dos los m il i tares  q u-  tu v ie se n  créditos  c o n t r  - el E s t e l o  tu v ie ro n  t i e m 
po hasta el ano 33  de p resentar los .  Añadió que la com is ió n  ya h a b 'a  m a-  
n i fe s 'a d o  l a '  ra zones que la hab ían im pulsado á presentar  el a r t íc u lo  en 
los té r m in o s  que estaba r e d a c t a d o ,  y q u e  por lo m ism o  esperaba q u e  el 
C o n g re s o  no tendrí a  d i f ic u lt ad  en ap ro b a r le .

Los Sr s. A l v a r o ,  C a n t e ro  y G ó m e z  A c e b o  recti f ic an vario s  hech os.
El Sr. G O N Z A L E Z  (D. A n t o n i o ;  dijo que en su co n c e p t o  la com is ión  

destruia  en el ar t íc u  o que se esta ba d :s cu t ie n d o  la base que habia s e n 
tado en el a r t íc u lo  p r e c e d e n t e ,  pues que  hab ien do  q uerido  e v i t a r  por él 
todos los fraudes que se pueden c o m e t e r  , porque d ic ie ndo el ar t íc u lo  2 .0 
{lo leyó ) , p re gunta ba sí no les seria fác il  á los especu adores e n c o n tr ar  
un rr.enor ó co rp oració n  por cu y o  m ed io  p udieran  presentar  los d o c u 
m entos  que tu v iesen  a f o s a d o s .

El Sr, Ferrer  (D, J o .q u iu )  recti f icó un h-^cho.
El Sr. G O M E Z  A C E B O ,  co n t e st a n d o  al Sr. G onzález  (D. A nto nio) ,  

e x pu so  que ei in c o n v e n ie n te  que se pre sentaba á S. S. no lo e r a ,  puesto 
qu e  en el ar t íc u lo  estaban to m adas todas las p reca ucio nes  ne. esar ias  á 
fin de e v i t a r  los fraudes que t e m í a ,  p orque en éi se p re v ie n e  ter m in a n -  
terne n .e  que 1<>s d o c u m e n t o s ,  para los cu ale s  se co n c ede  esta  n ueva pró- 
r o g a , havan  de ser pre sentados  por  sus p r im it iv o s  t e n e d o r e s ,  y no ios 
que ya h ubie sen  c i rculado  por otras m a n o s ,  no o b s ta n te  t r a e r ’su p roce
dencia de men -res ó de corporacio nes. Q u e  a j e m a s  de esta  pre caució n 
la com is ió n  adopta  o t r a ,  cual es el que ve ng a  a las Córte s  un e x t r a c t o  
del ex*f e d ’e n t e  que se form e con m o t iv o  de las re c lam a cio n e s  que se ha
gan al G o b ie rn o  para la p resentac ió n  de d o c u m e n t o s ,  y este  p*se á la 
oficina de l iq u id a c ió n ,  con lo cual el C o n g r e s o  podrá  r e s o lv e r  d e f i n i t i -  
VHmente si el crédito  que se p re se nta  es tá  ó no en el caso que se p r e 
vie n e  eu el art. 2 . 0

Después de re tificar a lgunos  h e c h o s  los Sr es. G o n zález  (D. A n t o 
nio) y G ó m e z  A c e b o ,  se declaró el p u n t o  s u f ic ie n t e m e n t e  d is c u t i d o ,  y 
puesto  á v o t a c ió n  el a r t í c u l o ,  quedó  ap robado  por  <r v o t o s  co n t ra  48.

Se le y ó  el a r t íc u lo  3 . 0 (V éase  la G ac e ta  de 28 de l  c o r r ie n te . )
A p ro b a d o  sin dis cusió n.
Se  mandó pasar á la c o m is ió n  de C ré d it o  púb l ic o  una a dició n  at a r 

t icu lo  i . °  dffi d ic tá m e n  que a c a b a b a  de discut irse  de los Sres. V ad i i lo  
M a te o  y  Ca brera  de N e v a r e s .  ’

C o n tin u ó  la discusió n del a r t íc u lo  3 .0 del p r o y e c t o  de l e y  sobre  su
presión  de in st i tu to s  m onásticos .

El Sr. G A R C I A  B L A N C O :  S e ñ o r e s ,  esta cu est ión  es d is t in t a  de la 
de l  o tro  d í a ,  cu ando  se trata ba en el a r t íc u lo  2 .0, sobre  el cual  e x pu se  
mis re fl exio nes  sobre  los in c o n v e n ie n te s  qu e  hab ía  de que qu edasen 
su bsis tentes  esas casas de los  m is io neros  de A s i a ;  mas se a le g ar on  r a 
zones de la la rga  d is t a n c ia ,  de países poco c o n o c id o s ,  de ios beneficios 
qu e  rec ib e  la m etróp ol i con las mis io nes de  F i l i p in a s ,  y de los p e r ju i 
cios  que pudieran ocasionar la pérdida de aq uellas  i s la s ,  q u e  i n v a l i d a 
ron todas las que se dieron en contra  del a r t íc u lo  2 .0 ; pero  aqui es o tro  
t e r r e n o ,  aqui nos c o n o c e m o s ,  y de co n s ig u ie n t e  podemos ex a m in a r  las 
razones que se a le g u e n  en pro y  en contra sobre  el benefic io  ó p e r ju i 
cio  que p roduz can  esas casas que  se dejan su bsis tentes  por e l a r t í c u 
lo 3 . 0 Pero  antes de e n tra r  en es te  e x á m e n ,  y  reb atir  el a r t íc u lo  3 . 0 
ten go  que c o n testar  al discurso que el Sr. M adoz p ronunció  la otra  t a r 
de , porque habie ndo gira do todo él sobre  un p unto  mas árduo qu e  lo 
qu e  dic e  la c o m is ió n ,  y estando dis puesto  á o p o n e rm e  á la m is m a en 
e s te  ar t íc u lo  , debo  por co n s igu ien te  h a c e rm e  c argo  de todo lo  o u e  se 
ha senta do en pro de é l.

El Sr. Madoz para defender  la causa de los P P .  e s co la p ios ,  nos d ijo  
q u e  no podía mirarse con in dif erencia  el que se c o n d en e  á la ign oran c ia  
a mas de 259 jóvenes. N o  sé que datos  haya te nid o  S. S. para fundar 
t s t e  a s e r t o ;  pero  lo que y o  sé es., que  los jóven es  que h oy  d¡a se e d u -  
cau en las escuelas pias t?o l le g an  ni con m u ch o  á ese n ú m e r o ,  ni h a y  
n ú m ero  fijo. Señores , en esta  c o r t e  , hay  1 % niños en el A v a p ie s  y  1400 
A 1500 en S. A n t o n io  A b a d ,  ni hay mas üi hay m e n o s ;  esto s  son datos 
que ten em os a la v i s t a ,  y no hay m a s q u e  co n t ar  m añ a na los m u c h a c h o s  
si  J a r r  de la escuela . Sin e m b a r g o ,  yo  no puedo co u c e b ir  ab so lu ta m e n t e  
ann d .do el supuesto  de que  sean 3500 los niños q u e  se educan en  esta  
co r t e  en las dos casas de e s c o la p i o s ,  de que h a y a  de p r o d u c ir ,  si se  q u i 
t a n ,  el d e s c o u t r n t o d e  1 7 9  fa m i l ia s ,  y  no se dig a que h ay  eq u iv o c a c ió n  
c u e s t o ,  por que lo rep it ió  S. S. dos v e c e s ,  y y o  no en tien do  q u e  
es to  pueda ca usar el d e sco n te n t o  de esas 1 7 9  f a m il ias  á no ser q u e  en 
t i l a s  se in c lu y a n  adem as del pad re  y  la m a d r e ,  los ab uelo s  paterno*  
lo s  m atern os  y hasta los padrinos. w’

Ha d ic h o  el Sr. M adoz que h a y  una pasión para re fo r m a r  y  para 
I n n o v a r ,  y q u e  es to  puede producir  g ra ve s  in c o n v e n ie n te s .  Los  que c o 
m o yo opin amos por la supresión  de esas casas de esco la pios no q u e r e 
m o s  que quede  la e d uca ción  de la j u v e n t u d  á m erced  de la casualidad- 
y o  no qu iero  q u e  fa l te n  por un solo dia las escuelas  del A va p ie s  v  San 
A n t ó n : quitados los padres se abre n al dia s ig u ie n t e  las escuelas  e n s e 
nando si q u ie re n  ios mis mos padres ú otras p e r s o n a s ,  pagándose de los 
fondos  de las mismas casas y de los a r b i t r i o s ,  porq ue por mas q u e  se 
d ig a  que la enseñanza es g r a t u i t a ,  no es a s i :  h a y  en una d e  ellas 160 
p u p n o s  ^ e  pagan 10 rs. d ia r io s :  h a y  el grande a r b i tr io  de la i m p r e 
s ió n de la Bibl ia  del P. Scío , q u e  produce a lgunos  m i le s :  t i enen  a l g u 
nas posesiones , no gran  cosa , y  fin a lm ente  para m a n te n e r  16  maestros

co sta r ía °ta n to  a l * E s u d o . ^ *  SUp° ner ’ n0 se “ ece8¡tan fo udos  ni

u Mac*o z ’ q u e r ie n d o  d e fe n d e r  la c o n t in u ac ión  de  las escu elas
ha  defen d  do la buena opin ió n  de los  P P .  Esto d ic ho  en las Córte s  es i m -  
perdona b e. La  buena opinión de los P P .  esco la pios se co m pr u e b a  con 
d o c u m e n to s .  En el año de 1 8 2 3 ,  fe l i c i t a n d o  los pre lados de  esta  corte  
A la regen c ia  del r e in o ,  e x te n d ie r o n  una e x p o s i c i ó n ,  que  fue  redactada 
p or  el P . Juan C a y e t a n o  Losad a , re c to r  de las escuelas pias de S Fer^ 
nando. Dijo {lée  la  representación). Esto  dijo  el P .  L o s a d a , presidente" 
h o y  rector  del co leg io  del A va p ie s .  Se d irá  que era  le n g u a je  del dia* 
pero  véanse lo qu e  d i jeron  en 1828 y 1830 en q u e  t u v o  e x á m e n e s  p n -  
b icos la casa de S. A n t ó n  , y  d ó las razones  del p or  qué no los había  
hab ido  en la ép oc a  c o n sti tu c ion a l .  Dicen esto s  P P .  en  los d o cu m e n to s

d f  los PP. e s c o r p i o s . 4 le e r  ( í° '  lé e ) '  Estas " a n  e n  1828 y 1830 la s  ideas 

*•11 iES ^0Stumbre  in m e m o ria l  en esta  órd en fijar al p r in cip io  de su c a r 
t i l la  las épocas  m e m o r a b le s ,  em p ez an d o  desde la creació n  del m undo 
fu n d ac ió n  de la casa & c .  & c . ,  c o n c lu y e n d o  con  la época de l pontif icado

?  ^  ^el año ’ ^üe t e n 8° á la v is ta  » dic e  : ?>Del re in ado
de D. Fernando  vii  e l  26 .”  M u rió  Fernando, y se ac abó la dinastía p ára lo s  
P P .  e s c o l a p i o s ;  de modo q u e  han te nid o  la gracia de no re c on o ce r  á 
nuestra R e m a  Isabel 11.  A q u i  está n las ca rt i l la s  de 1836 y 3 7 ;  y Ja úl 
t i m a  ép oca  m e m o r a b le  qu e  hay consig nada en  e l las  es la e le v a c ió n  al 
pontif icado de G r e g o r io  x v i .  De s u e r te  q u e  por  no poner  el re in a do  de 
su R e y  s a l v a g e ,  se c o n t e n t a n  con la r e g la  de prudencia  de q u e  usaron 
en  t i e m p o  de C o n st i t u c ió n  para no ten er  e x á m e n e s  p úblicos  • y  si v i 
n ie se  es te  R e y  d ir ía n  q u e  c r e y e r o n  p ru d e n te  no poner la ép oca de su 
r e m a d o ,  d is c u lp á n d os e ,  co m o  se ha v is t o  que lo hacen.

El Sr. M a d o z ,  deján dose l l e v a r  de su pasión h ácia  esos padres h a  
e n c o m ia d o  ia educación que dan. No es e x tr a ñ o  que S. S. man if ieste su 
re c o n o c i m ie n t o  y g r a t i t u d  con sus p r e c e p t o r e s ,  ni con  desvíos i m p e r 
dona b les  se borra de  la m e m o r ia  de los niños la buena m e m o ria  de sus 
m aestr os .

_ Y o  t u v e  un maestro  de  latin id ad lo mas cruel q u e  ha hab id o • he r e 
cib id o  p alm eta s  y  ca st ig os  sin c u l p a ,  y á pesar de lo bárb aro  q u e  era 
s ie m p r e  ie he conservado  el m a y o r  afe cto . Ha c i ta do  el Sr. M adoz al 
padre  M i r a l l e s ,  añadie ndo el d ign ís im o  p a d r e ;  y e s te  d ig n ís im o pad re  
a  qu ien  ha ci tado  S. S . , e s tá  desterrado  por sus opin io nes. P o r  ú l t i m o ’ 
ha d ic ho  que  si se ap rueba el ar t ícu lo  tal co m o  está  se re t ir ar ía n  los 
padres , porque no q u err ía n  s e r v ir  no es ta n d o  en form a de co m u n id ad .  
>1 todos los in c o n v e n ie n t e s  que h u b ie re  para ap ro b ar  e l  ar t íc u lo  fu e se n  
co m o  e s t e ,  y o  no dudaría  a p r o b a r lo ;  pero  el a r t í c u lo  t i e n e  i n c o n v e 
n ien tes  m a y o r e s , d e  q u e  v o y  á h a c e r m e  c a rg o .

Y o  v e o  en  p rim e r lu g a r  qu e se co u sign a  al G o b ie rn o  la  fa c u lta d  de

co nservar  estas casas de e s c o r p i o s  y el n ú m ero  de in d iv id u os  q u e  c r e a  
c onvenie ntes  , y acaso m e dirán los señores de la com is ió n  q u e  con esto  
co ntesto  á to do lo que ¿cab o de d e c i r ,  pero  no es a s 1. Bien sé q u e  la 
comis ió n q u it a  el i n s t i t u t o ;  pero con cede  al G o b ie r n o  la / fa cu l t a d  de 
co nservar  las casas. Dos han qu< dado en M a d r i d ,  y el m in is ter io  no ha 
podido arregla rla s  en todo este  t i e m p o ;  y pur esto  y o ,  c ó m o  r e p r e s e n 
tante  de la n a c ió n ,  m e  o pongo  á que  se conceda esta  a u t o r iz a c ió n  al 
Gooit roo.

Veo que en el in v e n tar io  que se to m ó  en e! co l e g io  de  S. F e rn a n d o  
se encontr ó  un d epósito  ó ca ja  p rov in c ia l ic ia  c o m o  se l la m a,  con m u ch o  
d in e r o ;  y en verd ad  quo 110 se le ha puesto  la m ano. Se es ta ra  i n v i r -  
nendo  en cosas b u e n a s ,  pero  la m a l ic ia  h u m an a puede  so sp e ch a r  otra 
eos:*. Ya he sentado que el G o b iern o  no ha separado de la p res id en cia  
de esta casa al P. C a y e ta n o  que ha d ic ho tan buenas cosas , y  esto  p u e 
de d-.r lug^ r á sosp echar que  este  d in ero  se haya  in v e r t id o  mal . T a m p o 
co ha echado mano del depósito  que hay de la B ib l ia  en  S . A n t ó n  A b ad ,  
y me parece  que ha debido hacer o : h ay  p ercep to res  aqui m i s m o ,  en 
M a d r id ,  y  cuando en Madrid sucede esto  sucederá en otras p a r t e s :  h a y  
com o dig o  tr es  padres qu e-no hace  dos años que e s t u v ie r o n  deste rr ados 
por co nspirac ió n. Se nabrá d escu b ierto  que fu e  in justa  la ac u sac ión ,  pero 
e lo es q u ec ia i ieron  por  co n s p i r a d o r e s ,  y las ideas qu e  im p r im a n  á los 
n ños no sé si a lgún día saldrán. Es m e n e st e r  poner  re m e d io .

V e o  yo  gra n d  s in c o n v e n ie n te s  en que estos padres  sigan e n s e ñ a n 
do. Para i n s t r u i r á  los .óvenes no s i r v e n ,  para los niños m e n o s ;  porque 
co m o  d i , e  Cab«>rrus la in s tru cc ión  de los niños m e re ce  un afe cto  p a t e r 
nal , y  no debe  ser obra de los que han jurado no ser padres. Los niños 
donde han de hacpr su gran pap el es en este  m u n d o , y e n tr e  los P P .  e s
co lapios  üo  sabrán mas que las m á x i m a s  re c o le ta s  de los m ona ca le s  ¿có
mo se han de ed ucar n i ñ o s ,  co m o  d ic e  e l m ism o  C a b a r r u s ,  en  esas 
c l o a c a s ?  No v e o ,  com o aq uel e m in e n t e  e s p a ñ o l ,  v e n t a ja  a lguna en la 
in stru cció n  de los escolapios .

Yo sé que para ser m aestro  de prim eras  letras  se necesit a  m u y  p o 
c o ,  y m e  lo prueba el v e r  que los PP. escola pios  han dado esta  in s t r u c 
ción en E sp a ñ a ,  por ese m étodo  de V a l le jo  no se n e c e s it a  mas qu e  ser 
h o m b r e  de bien ¿ y  qué ve n t a ja  sacamos de te n e r  deten id o  en esto  s a 
ce rdotes  re spetab le s  que pueden e s ta r  ocu pad os en su m in is t e r i o ?  Y o  sé 
qu e t ienen  p r e s t i g i o :  v e o  qu e  nuestros in fantes  está n  educa dos  por  
PP . escola pios. El m aestro  de los h i jo s .d e l  Sr. I n fan te  D. F ranc isco  es 
e s c o la p i o ,  ¿ y  qué e x tra ñ o  es que h a y a  este  em peñ o  á su f a v o r ?

Otra  de las ra zones que se dán es que fu e ra  estos  p adres  no habría  
enseñanza para la ju v e n tu d .  N a p o le ó n  nos enseñó este  secr eto .  E x t i n 
gu ió  todos los m onasterio s  y c o n v e n t o s  de todas las órd en es  en España: 
no qu edó uno ¿ y  fal tó  la in stru cc ión  en M adrid  y  la  P e n ín s u la ?  A q u i  
está  el Diario  de M adrid á 21 de A g o s t o  de 1809 en  que se d ie ron  las 
medidas  para es to  y se av isó  al púb lico  para que no dejarán  de as ist ir  
los n iñ o s,  de  modo que no es tu v ie se n  un dia sin e scu e la  {lée d ichas d is
posiciones,') Con poner  o cho  m aestros en A v a p ie s  y  och o  en S. A n t ó n  
dotados de los m is m os fondos co n que_.se sost ien en  ig u a l  n ú m e r o ,  60 
P P .  j u b i l a d o s ,  unos porque fueron  p ro v in c ia l e s  y  o tro s  p o rq u e  q u is ie 
ron s e r l o ,  está  todo con c lu id o .

Se dirá que el G o bie rno  los q u i t a r á :  e s to  no se ha v i s t o ,  porq ue 
desde A g o s t o  de 1835 podo hab er lo s qu itad o y  no lo ha h e c h o  : no sé qu e  
razón ha podido haber.  Se dirá q u e  c o n t in ú a n  las c a s a s ,  pero  en otra 
f o r m a :  ac abar co n estas órdenes m on á sticas  es  la v o l u n ta d  de la nac ió n, 
y  los P P .  esco la pios  co nt in úan aun con  sus n o v ic io s .  C o n te s ta ré  á l o q u e  
di jo  el Sr. M a doz de  qu e  el pu eb lo  respetó  e s te  i n s t i t u t o  cu an d o  hiz o  
aq uella  r e f o r m a ,  que a m í 110 m e  g u s t ó :  ta m po co  atac ó  á los agustin os  
ni á otros  p ad re s ,  y por  eso no se s ig ue que se q u i t e n :  se d eclaró  c o n 
tra  los que mas le c h o c a b a n ,  por  la m is m a razón q u e  e l Sr. M ad oz  d e 
fiende los escola pios  , no ob stan te  de sus p a d e c im ie n t os  y  de la sangre  
que ha d e r r a m a d o , y es por d em as  prob ar  que no e s tá  en sus ideas este  
Orden de co sa s:  esto  es de fe  , y q u e re r  n eg ar lo  es q u e re r  n eg ar  la luz 
del dia . ¿ H a y  m as que v e r  lo que pasa con  los m u c h a c h o s?  A  uno de 
ce rca  de mi casa se le mandó á la escu e la  c o n  t r a g e  de  M i l ic i a n o  nacio 
nal , y  solo por  esto  se le ha echa d o  p orq ue  no lo puede n s u fr i r . .

P o r  estas consid era cio nes  m e o p o n g o  al a r t í c u l o :  si las Córtes  lo 
ap rueba n acataré  su d is p o s ic ió n ;  pero  v e r é  s ie m p r e  en esto  un g é rm e n  
de males  que un día han de producir  un fru to  m u y  d esagradab le . N o  nie
go  qu e  C a lasanz hizo un grande se rv ic io  con este  in t i t u t o ,  su p ensa
m ie n to  fu e  o p o r t u n o ; pero lo m ism o puede decirse  de o t r o s : ha p rodu
cido y a  su e fe c to  y  aun ha quedado  m u y  a trá s. R u e g o  á la co m is ió n  que  
d esis ta  de  su idea : que se supr im a n  las casas  de  esco la p ios  sin  ab an d o 
nar por un m om e n to  la in stru cció n  p ú b lica .

El Sr. M A D O Z  recti f ic a  v ar io s  hechos  y  e q u iv o c a c io n e s  padecidas 
por el Sr. p r e o p i n a n t e , y e x p o n e  que no ha defendid o  la causa de lo,¿ e s
co lap io s  sino de la in stru cció n  p ú b l i c a ,  y  que s ie m p r e  que  se le - 'd ’ ga 
d e ^  T  su^c ’ entes  ^ e s t r o s  esta rá  p ron t o  á su scrib ir  á  la  opin ió n

El Sr. M A R T Í N E Z  V E L A S C O : El dfsqurso del Sr. M ad oz  honra m u 
ch o á S. S . ,  porq ue d e m u e stra  su fina g r a t i t u d  y  respeto  á sus p re c e p to 
r e s ;  p ero  110 e n c u e n t r o  razones sufic ie nte s  para q u e  se re fo r m é  el a r t í 
cu lo  co m o  lo p re te n d e  S. S. Los e s c o la p i o s ,  d ic e  S. S . , no son fra i les ;  
no a d m it e n  esta  d e n o m in a c ió n ,  co m o i n j u s t a ;  en e fe c to  son in div id uos  
de l  c lero  s e c u l a r ;  pero  es m e n e st e r  a t e n d e r  a l c a r á c t e r  y  natu raleza  de 
esta s  co rp o rac io ne s .

Q u e  los P P .  esco la pios  co nozcan mas ó m enos b ie n  los d e b e r e s  del 
n o m b r e  en s o c i e d a d ;  q u e  h a y a  entre  ellos  in d iv id u os  m u ch o  mas b e n e 
m éritos  q u e  los de otras co r p o r a c io n e s ,  todo esto  no es suf ic ie nte  razón  
para h acer  en fa v o r  de estas co rp o rac io nes  un p r iv i le g io  qne no se ha 
acordado á nin guna otra ; y  por lo tanto  lo  que debe c o n s e r v a r s e , y c o n 
se rv a  e f e c t i v a m e n t e  la c o m i s i ó n ,  es  la  p arte  que de las mismas p roduce  
benefic ios á la nac ión.

El Sr. M adoz ha hab lado de los beneficios de la ed u ca ción  ; pero  ¿ los  
.ha puesto  nad ie  en du d a?  ¿ H a y  ser mas desgra cia d o  que el h o m b r e  que 
desde su in fancia  se v e  privado de los ben efic ios de la ed u caciou  ? ¿ Q u ié n  

• Íi j  n u oca  S lle clase p o b r e , es ta  clase  tan num erosa de la s o 
c i e d a d ,  esta c l a s e ,  c u y a s 'v i r t u d e s  son tan necesarias para que las otras 
no sufran los e fe c to s  d e  su in m o r a l i d a d ,  qu ién ha d u d a d o ,  r e p ito  'de 
qu e n e c e s it a  una educación  c u l t a ?

P e r o  el Sr. M adoz no p r o b ó ,  ni puede  p r o b a r ,  que  esas ve n t a ja s  de 
la edu cación  pertenezcan  e x c l u s i v a m e n t e  á los P P .  e s c o la p i o s ,  ni que  la 
nación española no te n ga  otros  m ed ios  de p rop orcio nárse la s  si se e x t i n 
g u ie s e n .

P o r  lo to c an te  á lo e x p u e s to  por el Sr. G arcía  B lan c o  , q u e  ha pre- 
sentado  á estos in d iv id u os  por un lado tan d e s f a v o r a b l e ,  y o  no sé has
ta dónde h a y a n  ido las preocu pa cion es  de esos p a d r e s ,  ni ha«ta dónde 
h a y a n  l l e g a d o  los m ales  qu e  pueda hab er  pro ducid o  su in flu encia  por 
m ed io  de la e d u c a c i ó n ;  pero  l leg u en  hasta donde se q u i e r a ,  no e n c u e n 
tr o  que e s ta  p reven c ió n  tan justa  h a y a  de ser un m o t i v o  para atacar  el 
ar t íc u lo  qu e  se d iscu t e  en la  f o rm a que lo ha h e c h o  S. S. ¿ N o  d ic e  este  
q u e  esos e s t a b le c im ie n t o s  quedarán p r o v is io n a l m e n t e  hasta qu e  pueda 
s u st i t u írse le s  otros qu e  les re e m p la c e n  d ig n a m e n t e  en la enseñanza que 
d a n ;  ¿ N o  dic e  que  el G obie rno  les dará r e g l a m e n t o s  apro piados que 
e q u iv a l e  á d e c ir  que e je r c e r á  sobre e llos  su v i g i l a n c i a ?  P u es  en to n ce s  
no h a v  que te m e r  n in gun os de esos i n c o n v e n ie n te s .  \

¿ S e  d ir á  que no son ap to s  para enseñar los q u e  han h ech o  una p ro
fesión y  una ocu p ac ió n  e x c lu s iv a  de e s t o ?  El mis mo Sr. García  B lanco  
ha d ic ho  que el in s t i t u to  del P .  Calasanz h 'z o  gra ndes  bienes á la E sp a 
ñ a ,  y  e f e c t i v a m e n t e , esta  co rporació n  d e b e  m irarse co m o  una de a q u e 
llas que el c i e lo  deparó  á España en m ed io  de sus desgra cias.

Asi  q u e ,  no es necesario  l l e va r  las cosas tan ad elan te .  Es preciso 
no ab andonar  la ed u ca ción  de esa clase  tan num erosa  y  necesitad a , co 
mo de h e ch o  quedaría  si ah o ra  se su p r im i e se n  esas i n s t i t u c i o n e s ,  y  por 
lo ta nto  h a y  q u e  conservarlas  ín ter in  no se puedan r e e m p la z a r  con 
m aestr os  á p r o p ó s i to ,  cu y o  caso l legad o  cesarán.

N o  m e p a r e c e ,  p u e s ,  que d eb e  o fr e c e r  dif ic ultades n in gu n as  la 
aproba ción  de e s te  a r t ícu lo .

El Sr. G O M E Z  A C E B O  d ic e  q u e  c o n v ie n e  en el fondo del ar t íc u lo  
porq u e  con serva  esto s  e s ta b le c im ie n to s  de e nseñanza  p ú b lic a  en d'mde 
se educa n de 18 á 209  ¡óv e n e s ,  que de o tro  modo no podrían rec ib ir  su 
ed u cación  , al menos  en el dia , p orq ue  el G o b ie rn o  no ti ene  m edio s  de 
do tar  n u e v os  m aestros  , ni aun de pagar á los q u e  e x is te n  ; pero  se o p o 
ne á él por el c a r á c t e r  de p rov is io n a l  q u e  dá á los m is m os e s t a b le c i 
m i e n t o s ,  y  sobre todo p orq u e  p a re c e  que esto s  P P .  no quedan suje to s 
á n in gún g é n e r o  de d isc ip l in a  ni de sub ord in ac ión  , lo cual  haria  en 
p arte  ilu soria su c o n s e rv ac ión  , pues los in d iv id u os  podrían irse á donde 
m ejor  les p a rec iese .

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. A n t o n i o )  d ic e  que esta  cu est ió n  es p u ra m e n 
te  de in stru cc ión  p ú b l i c a ,  y  que bajo e s t e  c o n c e p t o  y nada mas es c o 
mo d ebe  m irarse. Hace ver  qu e  los padres de las Escuela s pias no q u e 
dan abandonados á sí m is m os  p or  esta  l e y  , y q u e  el G o b ie rn o  les d*rá 
reg lam en to s  y cá uones  p a rt icu la re s  por  q u e  deba n r e g i r s e ,  v por  los 
qu e  no puede t e m e r s e  n in gú n  mal  e f e c t o  d e  su c o n s e rv a c ió n .  Manif ie s
ta q u e  en  el esta do  en q u e  se e n c u e n t r a  la n ac ió n  seria de todo punto  
im po sib le  e n c o n tr a r  m a e s t r o s ,  y  m u ch o  m as el p aga rlo s  c o m o  era re
g u la r  p ara e nseñar  á 209  jó v e n e s  de las c lases  mas  n ecesitadas  de la so
c ie d a d ^  y  que es tá n  rec ib ien d o  en  e l  dia su e d u c a c i ó n  de  estos padres 
e s c o la p i o s ;  e d u c a c i ó n  a b s o l u t a m e n t e  p recis a  , necesaria  , si esos i n d iv i 
duos han  d e  se r  ú t i le s  á  la  s o c ie d a d , y  si se q u ie re  qu e las  in st i tu c ion e s

l ib erales  se ar ra ig u en  en E s p añ a ,  p orq u e  e l  ú n ic o  medio 
es  la educa ción . u,u conseguirlo

Dice a d e m a s ,  que h al lán d o se  c o n v e n c id o s  todos l o *  t v  

la necesidad de so sten er  estos estos  e s t a b l e e - p e r i t o s  con putad°s de 
’ m o  ti em p o q u e  n in guna v e n t a ja  resu ltará  de suprimidlos al mis-

r a ím e n t e  p ob r e s ,  y te n ien d o  en  es te  casó que dar les  Viim gen^
indiv id uos  co m o  á los dem as co m u n id a d es  supr im idas. e“ t0s á sus

Después auade q u e  no p u ede  es ta r  co n fo rm e  co n P| « ,  e  , 
co  eu c u an to  á  no q u e r e r  dar  la fac u lt a d  a l  Gobierno de h.ü ? Blaa- 
g l a m e n t o s ;  pues desp u és  d e  p u b licad a  esta  l e y  es-e t e n r f r f  0s re-  
p i i r l a , y si n o ,  los dos le e x ig ir ía n  la  resp onsab il id ad. que CUD>-

, En c u a n t o  al d e c r e t o  d e  los f r a n c e s e s ,  manif ie sta  que anu.n 
presión fu e  solo en M a d r i d ,  en  donde  s ie m p r e  h a y  utí n ú m p ^  ,a s'1- 
rable de personas iu stru id as, suf ic ie nte  para supl ir  aq uellos  |n o,?0DSide-  
c e d e e n  las p r o v i n c i a s ,  y  qu e  adem as esta  supresión fue  Do s“'
c i rcu ito  de M a d r i d ,  pu es  no a lcan zó  á o tro s  m u chos  p untos r e e l a ” 2 el 
el G obie rno  in tr u s o ,  y qu e  el Sr. G arcía  B la n co  no querr ía  d a r m e p0r 
za ó este  d e c r e to  qu e  al d e  las C ó r t e s  del año 2 0 ,  que mwSL®!* 
servasen  esto s  co l e g io s  p e r p é t u a m e n te .  “ «uaaroo seob-

Q u e  la  com is ió n  no ha qu er id o  pasar  ta n  ad e lan te  sinn a.-  , 
por  ahora  en v is ta  de las c i rcu n st a n cias  del pais  y  que es b i e n  8 
q u e  qu edando en  la c lase  q u e  q u e d a n , el G o b ie rn o  tendrá  buen e n i ^ í 0 
de  no c o n s e r v a r  n in gu n o  q u e  no sea c o n f o r m e  co n sus oniíénne ío
ac tu al s i s te m a .  a m o n e s  y e|

 ̂ A ñade  después q u e  lo d icho  p or  el Sr. G ó m e z  A c e b o  de oue pi 
p ír i tu  de hacer  re form as sin e x á m e n  puede causar  in convenie nte s  nrt ÜS~ 
be e n te n d e r s e  con la co m is ió n ,  porq ue esta  d ice  que mientras ^  ,  
v e n i e n t e  y  ú t i l ;  y que de todos modos para im pu g na r la  se debe n m ? '  
si h a y  otros q u e  seaD m enos im p e r fe c t o s  cosa,  q u e  p rueba el mavor 
m e r o  de c o n c u r r e n te s  á estos  c o l e g io s  que á los p art icu lares  • v  p I  , 
y e  p id ie ndo que se a p ru e b e  el a r t í c u l o .  ’  °oclu,

 ̂ Suspendida esta  discusió n , se l e y e r o n  y  m andaron pasar á la
sion de C réd ito  p ú b lic o  varia s  adicio nes  de d i fe re n t e s  Diputados al 
y e c t o  sobre  l iq uid ació n  de cr éd ito s .  p

Se le y ó  y hal ló  c o n fo r m e  con  lo  acordado  por  las Córtes de<m„ 
de algunas  o b se rv a cion e s  hecha s  por  los Sres. C a st ro  y Sancho la i 
so b re  el m odo de  hacer  las n oti ficac io nes  los e scr ib anos. *

Se le v ó  en segu id a  el p r o y e c t o  de l e y  e le c to r a l .
 ̂ Con clu id a  la le c tu r a ,  el Sr. P re s id e n t e  dijo  que este  proyecto  de 1a 

se i m p r im i r ía  y r e p a r t i r í a ,  señalándose dia^para su discu sió n y babipn 
do anunciado  qde mañana se harían  las e le c c io n e s  de Presid ente  vice" 
presid ente  y  S e c re ta r io  que p r e v ie n e  el r e g l a m e n t o ,  señaló el órden hI  
m a t e r ia s  para a q u e l la  ses ió n, y  le v a n t ó  la de  h o y  á las cuatr o  y cuarto
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H em os recibido papeles de L im a , que alcanzan basta el 1/ 
de E n e ro : la guerra que C hile ha declarado al Perú es el asunto 
que mas llama la atención , y el G obierno supremo de Lima ha 
propuesto someter esta controversia al arbitrio de los enviados 
in g les , francés y  an g lo -arn erican o , residentes a l l i ; pero no se 
sabia si el G obierno de Chile aceptaría esta condición. Entre 
tanto la escuadrilla chilena estaba recorriendo impunemente 
aquellas costas, y causando algunas extorsiones y alarmas al co
m ercio peruano y á los pueblos.

E l E c o  del Protectorado , papel que se publica en Lima 
dos veces á la sem ana, trae lo siguiente:

Lim a  7 do E n ero de 1837. Por cartas fidedignas-de Cu*, 
yaquil sabemos que el 22 de N oviem bre habia desaparecido  
D . A gu stín  Gamarra de Cuenca sin noticias de las autorida
des. Presentóse en G u a ya q u il, donde parece que su presencia 
exaltó y alarmó considerablemente los ánim os. E l Gobierno le 
h izo buscar por todas partes para prenderle y sumariarle, perp 
logró  escapar, y se cree que se embarcó con  dirección a Chile 
ó á los buques chilenos de la Puna. Estos se entretienen en sa
quear los barquitos pequeños y las balsas de.Sechtira , lo qup 
ha ocasionado que el G obierno del Ecuador les haya intimado 
que se abstengan de ejercer hostilidades en el mar litoral dp 
aquel estado, y hasta tomándose el trabajo de explicarles qué 
es mar litoral y hasta qué distancia se extiende.

Entre tanto ellos lian armado un buque pequeño con el qué 
recorren los puertos del norte donde han tom ado el bergaiUiu 
Salm ón , de lo qne ha protestado en térm inos m uy agrios el 
gobernador G onzález, pues d ich o  buque tenia bandera^ ecuato
riana, aunque la propiedad es peruana. Posteriormente lián sor
prendido en M ontecrisli la goleta Atahualpa que tenia pasa
vante del ecu ad or, de m odo que en realidad el puerto de Gua
yaquil está en estado de b loq u eo , por cu ya  razón la entrada 
de buques d ism inuye considerablemente. -

Los recursos pecuniarios de la escuadra chilena son tan me?' 
q u in os , que el almirante tu vo qne pedir 52) pesos prestados de 
una casa rica de G uayaquil. Los buques que están en la Puna 
se hallan en el m ayor desorden, y  tienen m ucha de.ercion. Cuan
do salieron de G uayaqu il la F a  ¡paraíso y  el A quíles , no te
nían víveres para un m es, y  el charqui empezaba á agusanarse.

Por el correo de Valles de antes de a yer , ha recibido el Go
bierno el tratado de paz y  alianza , negociado por el gran mar 
riscal D . G uillerm o M iller con  el G obierno del Ecuador. Las 
cláusulas todas de e te im portante docum ento, acreditan del 
m odo mas solemne y auténtico los sentimientos de alta estima y 
de sincera amistad , tan noblemente expresados por ei Excelen
tísim o Sr. D . V icente Roca fuerte en las cartas que liemos pur 
blicado. A quel d istinguido m agistrado acredita su ex< elente tac
to p o lítico , y  sus profundos conocim ientos en la situación ne
cesidades de estos países, apresurándose á ligarse con el Gobier
no protectoral, en vínculos de garantía y seguridad, que opony 
gan un dique incontrastable al peor de todos los males que puer 
den sobrevenir á la A m érica.

Este parece que debia ser el p r in cip io  v it a l , el espíritu re
gu lador de la política americana. Sin la paz exterior, no solo no 
podrá jamas sacar partido de sus recursos dom é .ticos, ni adqui- 
i ir entre las naciones cultas un derecho positivo á numerarse 
entre ellas, sino que ni les será dado extingu ir en su seno la dh- 
co id ia  y  la rebeldía que han sido hasta ahora sus mas sangrien
tos azotes, porque la guerra desm oraliza, y  la desmoralización 
que le es propia es precisamente la que propende á crear ainbi- 
.ciones personales, á rom per los v ín cu lo , de la obediencia, y íl 
dislocar la regularidad social y  el órden gerárquico que forman 
el cim iento de la paz pública. Bien persuadido estaba ei G obia- 
no del Ecuador de e,tas saludables verdades, cuando al ver al- 
za! se en el Perú una autoridad u su rpad a , y  cu yo único oiígen 
y  apoyo consistía en bayonetas armadas por el rnotiu y Ia 

-,la? ac,editó un agente d ip lom ático  cerca d e l■ Gobiéráe» c 
Para celebrar un tratado de alianza que intimidase al 

usurpador , y  refrenase su am bición  turbulenta* Era bien osten
sible el objeto de esta medida. D ictábala la necesidad de w n p - 
ner terror á todo enem igo de la paz de A m érica , que 
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car los otros Estados de la seguridad en que viven, y forzar
l a  ponerse en dafnia á c >;ta de grandes sacrificios, y dis- 
^yéndose ele íes oe^ies de la administración interior.

"Él e n c a r d o  de la misión á que- a ludimos, d hallando al 
Gobierno de Ghv,a afectado de sentimientos muy diversos de los 
que altfig^a >;:* poderdante , d cediendo á una ilusión que sus 
¿acioflKs de compatrioti ano y  de familia fortificaban , de.sna- 
furalíi» coninkíameníe ci carácter de su encargo,  y  entendió 
contra -el Gobierno protectoral el principio que el gabinete del 
Ecuador halda adoptado contra el de Sulaverry  , suponiendo 
j»nV erróneamente que la alarma que con tanta justicia excita— 
{,i en todos los Gobiernos ju.tos y  legales el segundo , debia 
comprender también al primero. Ün hombre de la rectitud in 
flexible o de ia nooleza de sentimientos que todos admiran en 
el Si’» Roca fuerte., no podía sancionar una conducta tan opues
ta ;i las rniras sensatas que dirigen su administración. El señor 
González ha recibido su carta de ret iro ,  y e,te solo hecho en
cierra una lección elocuente dada de un modo indirecto ai G a -  
biiieiC, cerca de! cual estaba acreditado.

No otros apbudirno; el tratado bajo el punto de vista par
ticular de la amistad que ratifica entre dos pueblos vecinos des
tinadas á vivir en unión intima é inalterable; lo aplaudimos 
por la alta estimación y la elevada idea que tenemos de las gran
des cualidades que adornan al Sr. Rocaluerte; pero lo aplaudi
mos todavía con mas razón porque vernos en"su gabinete adop
tada la máxima de la conservación de la paz externa y la unión 
de los gobiernos sensatos y  amigos del orden, contra las tenta
tivas criminales á que puedan dar impulso las pretensiones exa
g e r a d a s ,  las intenciones torcidas y  los proyectos ambiciosos de 
los cpie desconozcan aquel saludable principio. La experiencia 
que estamos haciendo en la actualidad , lo propagará sin duda 
en todas las repúblicas americanas , y  no habrá una sola de 
ellas que quiera exponer su seguridad y su reposo á las aberra
ciones y delirios de un hombre. ‘

fenezuem. 10. El bergantín Pastora acaba de llegar de M a- 
racaibo con 17 dias.de navegación. Nosotros no hemos recibido 
auiv•ntfestva-correspondencia ni papeles; pero parece, segun lo 
q u e  dice el capitán y pasajeros, que en Maracaibo se estaban 
armando las gentes de resultas de haber desembarcado en Coro 
el coronel Farias con algunos otros descontentos de los reformis
tas qué se hallaban en Curazao, pero no se sabia si habían en
contrado en el pais partidarios que los siguiesen.

¿Hasta cuando querrán esas gentes que duren los escánda
los? A la verdad que si caen otra vez en manos del Gobierno, 
no tendrán mucho derecho á quejarse, cua lqu iera 'que'sea'el 
tratamieiuo que experimenten. Lástima da, y.rabia algunas ve
ces, el ver que en esos países no se hayan querido todavía pe
netrar de que en los Gobiernos populares es menester que la me
noría se'someta ál voto de la mayoría, y  que para ganar la as
cendencia de su partido, los medios constitucionales son los 
únicos que son lícitos á los ciudadanos. (iV. de A . M .)

IN G LATERRA.
Londres 20 de M ayo .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 91 cin- 
c? jr.cevr^do¿; á .91 tees ¿octavos: fondos españoles, deuda
activa, 25 ün cuarto: pasiva, 6 y  medio: diferida 9 tres cuar
tos: portugueses huevos 49 y  medio: id. al 3 por 100, 31.

Los consolidados han experimentado una ligera mejora. 
Hoy son muy favorables las noticias recibidas de España, y  
especialmente de las provincias del Norte; á consecuencia de 
esto han subido los fondos españoles un 1 por 100. ( Courier.)

La pioclama de D. Carlos del 10 de este mes, prueba que 
el mismo ha perdido toda esperanza de salvación, pues que 
onece a los constitucionales la. libertad de imprenta , y  la de 
opiniones religiosas y políticas. Semejantes ofertas han sido ar
rancadas evidentemente por el exceso de su desastre, y  deben 
tonsiderarse, no como pruebas de su convicción en las ideas li
terales, sino como la señal de su ruina.

Al fin de la sesión de ayer de la Cámara de los Comunes, 
Mr. Elphinstone ha pedido la autorización para presentar un 
om, cuyo objeto es introducir diversas mejoras, materiales en 
las elecciones parlamentarias. Se le ha concedido esta autoriza
ción. (Sun.)

FRANCIA.
París 23 de M ayo .

Bolsa de ayer. Cinco por 100 último cambio, 108 fs. 25 
c*:id. 3 por 100 79, 20. Fondos españoles, deuda activa, 26: 
pasiva, 5 siete octavos: diferida ai 3 por 100 7 y  un octavo: 
id. sin ínteres 9 .

 ̂ Ayer ha habido Consejo de Ministros en la habitación del 
asegura qiíe ha quedado decidido el complemento de la 

amnistía. Se dice que la ordenanza sobre este punto tendrá la 
echa de Fontainebleau, y se sabrá aqui al mismo tiempo que 
a noticia’de la ceremonia del casamiento. (Constitutionnel.)

Se asegura que el consejó de Ministros se ha reunido para 
deliberar sobre las medidas que se han de tomar con respecto á 
^ contumaces y á los prófugos, se cree generalmente que una 
Ordenanza y no una ley fijará su suerte; la amnistía se pro
nunciará con motivo de las fiestas del casamiento.

(Constitutionnel.)

^¡versas-corporaciones municipales han felicitado al Rey 
Motivo de la amnistía. (Id.)

ESPAÑA.

Pontevedra  24 de M ayo .
Habiendo tenido noticia el alcalde constitucional, cómam

e t e  de la Milicia nacional de Crecente, que el faccioso la- 
mu fugado José Gil y A r a iijo , natural de Villar de Crecente, 

separado de la gavilla dpi facineroso portugués Tomas

das Cringostas, y pernoctaba el 17 del actual en su casa, con
cibió la laudaba* empresa de asegurar su persona para libertar 
al pais ^e sus atrocidades Auxiliada aquella celosa autoridad 
del capitán D. Manuel González, de los tenientes D. Antonio 
Alejandro y D. Santiago Parada, de los sargento; D. Mauricio 
y D. José Rodríguez, D. Manuel Pazos y el cabo 1.° Vicente 
vntonio, todos del mismo benemérito cuerpo de Nacionales , y 

todos dotados de valor , rodeáronla casa en la madrugada del 
18 , intimándole la rendición; al querer fugarse de ella hizo 
fuego contra aquellos valientes, que le contestaron del mismo 
modo, y sin embargo de sus heridas y de que su rabia crecía 
con su tenacidad en rendirse, fue aprehendido y entregado al 
brazo de la justicia para expiar sus crímenes (pie fueron el azo
to del pais.;Parabienes sean dados á sus decididos aprehensores que 
hicieron tanto bien á la humanidad y á la causa de la libertad, 
proporcionaron á la Milicia nacional de la provincia este título 
mas de aprecio, á mí la satisfacción de hacer público su bizar- 
io compoi tamiento ,y  adquirieron el agradecimiento de todos 
los buenos. Pontevedra 25 de Mayo de i857.=:E. G. P ., Manuel 
Gutiérrez de Cabiedes. (B. O.)

M adrid  51 de M ayo.

Oficio con que el Sr. Ministro de Hacienda pasó á las Cor
tes en la seúon del 50 de Mayo los trabajos que tenia prepara
dos el Gobierno acerca de diezmos.

Excmos. Sres.: La sensación general que causará por una 
parte el anuncio oe que las Cortes pensaban tomar en conside- 
lacion la suerte futura del diezmo eclesiástico, á cuyo efecto 
nombraron una comisión de su seno que examinase la materia, 
para presentarla convenientemente instruida á la deliberación 
de las mismas; y por otra parte la memoria que sobre este gra
ve asunto leí al Congreso de orden de S. M. la Reina Gober
nadora en la sesión de 21 de Febrero último, están alimentan
do una ansiedad que se extiende al clero y partícipes percepto
res , á las clases de contribuyentes á este tributo, y al erario pú
blico. De aqui resulta un estado de indecisión, que sin curar 
ninguno de los males reconocidos en el diezmo, los agrava do
lorosamente, y produce otros nuevos que ya no pueden corre- 
gil se sino por una résolucion definitiva que haga desaparecer 
tanta incertidumbre. El tiempo estrecha también para que no se 
demore, como que es preciso determinar si ha de continuar en 
este año la exacción del diezmo, ó si ha de ser prontamente 
subrogado por el sistema que se adopte.

El Gobierno de S. M. ha creído muy propio de su deber 
manifestar á las Cortes cuál es su opinión sobre el sistema que 
convenga elegir, ó que sea en su dictámen el mas oportuno y 
sencillo para alcanzar todos los objetos á que se aspira. Después 
de continuas y  profundas meditaciones se ha decidido por el 
que expondrá en la memoria de los presupuestos al tratar de los 
valores de las rentas. Pero no obstante que este trabajo toca ya 
á su conclusión, y que á estas horas se halla impreso tal vez mas 
de una mitad; ha creído también el Gobierno que contenién
dose en él su opinión, era urgente ponerlo cuanto antes en co
nocimiento de las Cortes, respecto á que no podrán dejar de 
considerarle como un dato indispensable para su resolución.

Con este fin ha resuelto S. M. la Reina Gobernadora que, 
sin aguardar á la conclusión del todo de la parte segunda de 
lá citada memoria, remita desde luego á las Cortes el trabajo 
ya preparado y aprobado por el Gobierno sobre la abolición y 
reemplazo del diezmo eclesiástico, tal como aparecerá en la sec
ción 7.a del capítulo 2.° de la memoria que trata de los ramos 
que se administran y manejan por la Dirección general de Ren
tas unidas, y  á cuya impresión aislada va á procederse inme
diatamente para facilitar á los Sres. Diputados el conocimien
to del proyecto del Gobierno. Y  al cumplir el mandato de S. M., 
debo pedir á las Cortes que se sirvan ocuparse de este negocio 
con la preferencia y constancia que recomienda su importuntí- 
ma naturaleza, y que ademas exigen tantos intereses dignos de 
respeto, que quedarían comprometidos, y aun expuesto? á gra
ves y sensibles daños siempre que se prolongase la decisión so
bre si el diezmo ha de continuar ó cesar en el año corriente. 
D íqs guarde á V V . EE. muchos años. Madrid 50 de Mayo 
de l857.n:Juan Alvarez Mendizabal.izSres. Diputados Secreta
rios de las Cortes.

En la junta literaria celebrada por la academia de Buenas 
letras de Barcelona en el dia 6 de Abril último leyó el socio Don 
Antonio Bergnes un discurso acerca de la índole de la lengua 
griega antigua y el estado natural de la Grecia moderna, de
mostrando que al ver las perfecciones que atesora dicha lengua, 
la abundancia y precisión desús signos, el primor y la riqueza 
de sus composiciones, la flexibilidad de sus formas, la sukileza 
de su análisis, la sintexis admirable que supone la formación de 
sus nombres y  verbos, el ingenioso desenvolvimiento de sus rno- 
dos y  de los tiempos de todas sus conjugaciones, la precisión y 
movilidad de sus diversas partículas; es imposible dejar de re
conocer en el mecanismo y en la índole de semejante idioma la 
estampa peregrina de todos los caracteres de un pueblo dotado 
de la mas feliz organización, y que en la época de su pujanza 
alcanzó la mas alta cumbre de civilización á que pueden llegar 
las naciones; cumbre á que se encamina nuevamente la moder
na Grecia después de obtenida á costa de heroicos esfuerzos y 
sacrificios, su emancipación política, preparada por el ceio y los 
trabajos literarios ejecutados en el pasado siglo y principios del 
actual por un M aurocordato, un Rhigas , un Cor ay , un Capo 
d’Istria y  otros varones célebres, que difundiendo el poder y 
las luces entre sus compatriotas les allanaron el camino á su li
bertad é independencia. En la propia sesión el Sr. Tastú,de Pa
rís, nombrado socio corresponsal de la academia, presentó á la 
misma; i . °  una copia de un mapa catalan del año de 1575, que 
se halla en la biblioteca Pieal de Paris; monumento curioso que 
revindica á los catalanes el honor da haber precedido á los por
tugueses en la confección de mapas in plano: 2.° un ejemplar de 
los diez que ha impreso, de un poema sobre La batalla de L e -  
panto , escrito en estrofás catalanas por Juan Pujol, presbítero 
de Mataró, contemporáneo de D. Juan de Austria, poema que 
publicará después traducido en francés y acompañado de notas 
retratos, armas &c . : 5.° un fac-sim iLe de un retrato iluminado 
del Rey de Aragón D. Pedro el Ceremonioso; monumento de 
la mayor curiosidad, y encontrado por Mr.Tastú en un manus
crito de la biblioteca Real de Paris : 4.0 dos fa c s ím ile s  hechos 
por Mr. Tastú de una poesía hasta ahora inédita del famoso 
trovador mosen Jordi de St. J ord i , de la que solo se citaban 
imperfectamente algunos versos: 5.° otros dos fa c s ím ile s  de

una balada del trovador V ilarasa , que empieza por estas pala
bras: sobres d ’amor ni'ha tret de libertat: 6.° una pieza de 8 JO 
versos traducida de Alano Chartier por Francisco Olivcr, con
temporáneo del secretario de Carlos vii: 7.° un papel en que se 
han grabado por el método ingenioso de Mr. Colas, de Paris, 
tres sellos de Jaime 1, Jaime ir y Pedro iv el Ceremonioso, cuya 
muestra da una idea de lo que será la grande colección de sellos 
de Aragón , que se han propuesto publicar D. Próspero de Bo- 

. u.̂  F ^ r* ea esPañol y francés; y 8.° finalmente el fa c 
símile de un diploma ó decreto del Rev D. Fernando de Ara
gón expedido en Barcelona á los 17 de Marzo del año 1413 ,con
cediendo la pensión de 4OO florines de oro anuales á favor de 
la sociedad de la amena ó gaya ciencia de esta ciudad para es
timularla en sus trabajos literarios.

La academia aceptó con la debida gratitud los objetos ofre
cidos por el Sr. Tastú, complaciéndose sobremanera de contar 
entre sus individuos á un literato extrangero, que oriundo de 
nuestro pais, familiar con los idiomas antiguos de la Península 
y del ineuiodia de la í  rancia , y sacudiendo el polvo de los ma
nuscritos catalanes, tanto en Paris como en España, á fin de 
notar, traducir y comentar documentos preciosos para la glo
ria de los pueblo? meridionales, le deberá el de Cataluña ver 
extenderse cada dia mas la nomenclatura de sus grandes notabi
lidades históricas y literarias. (E.)

' Nota de las cantidades que ha recibido la dirección de la 
caja nacional de amortización de sus comisionado? en las pro
vincias, para socorro de las viudas y huertanos de los valientes 
sacrificados en defensa de la invicta villa de Bilbao, y cuyo im
porte ha ido progreávainente ingresando en las arcas del banco 
español de S. Fernando.

Aragón  D. Juan Toron 200 rs.
Asturias. . . .  D. Jo?é González Alegre 00.
Avila............. D. Manuel García 160 rs.
Burgos  Sres. Puente, hermanos 00.
Cádiz  D. José Gárgol lo 00.
Cantabria. . .  Sres. Ajuria é ldigoras 662 rs.
Cartagena.. .  D. Estanislao Rolandi é hijos 160 rs.
Cataluña . . .  D. Mariano Figueras y Pou 10 rs.
Córdoba. . . .  D. Diego de le Cuesta 160 rs.
Cuenca. Sres. hijos de E?colar y Noriega 00.
Estremadura. D. Juan Cabrera de la Rocha 00.
Coruña  D. José Fernandez 00.
Granada. . . .  D. Vicente Moreno y Tovar 00.
Guadalajara. Sres. viuda de Gaona é hijos 120.
Jaén..............  Sres. viuda de Jauret é hijos 520 rs.
León. Señora viuda de Salinas 300 rs.
Mancha. . . .  Sres. Trujillo y hermana 100 rs.
Málaga  Sres. Bresca y sobrinos 00.
Murcia  D. Agustín Braco 100 rs.
Pamplona. . .  Sres. viuda de Ribed é hijo mayoi 500 rs.
Palencia . . .  D. Francisco de Paula Orense 160 rs.
Salamanca. . D. Manuel Perez Avellanosa 120 rs.
Santander.. .  D. Dionisio de Aguirre 00.
Segovia  D. Domingo García Segura. 160 rs.
Sevilla  D. Rafael de La-Madrid 550 rs.
Santiago. . . .  D. Manuel de la Riva é hijo 200 rs.
Soria.............  D. Felipe Ramón Oyardo’ 200 rs.
Toledo  D. Pascual Ñuño de la Rosa 200 rs.
Valencia. . . .  D. Enrique Oshea y compañía 00.
Valladolid . . D. Luis Mojado? 120 rs.
Zamora  D. Eulogio García Patón 80 rs.
Mallorca. . . .  D. Martin Mayol 00.
Menorca. . . .  Doña Catalina Germán y IJgalde 00.

Total 5,352 rs. vn.

Prospecto de suscripción al tratado elemental y didáctico de 
táctica sublime, por el brigadier D. José Ramón Marcheua.

Este prospecto indica el rumbo seguido por el autor en la 
redacción de su obra, con la división de capítulos y artículo* 
de cada uno de ellos. El primer capítulo contiene las definicio
nes generales; el segundo la teoría de las marcha?; el tercero 
los diferentes órdenes de batalla; el cuarto los despliegue;; el 
quinto y sexto la aplicación de dichos órdenes á lo? terrenos y 
circunstancias y maniobras defensivas; el séptimo la conexión 
entre la fortificación y la táctica; el octavo establece máxima* 
generales , y  el noveno trata de las batallas.

La obra comprenderá un tomo en 8.° prolongado con 15 lá
minas grabadas á 26 rs. para los suscritore?, quienes podrán ve
rificar su suscripción en e;ta corte en la librería de Rodríguez, 
calle de Carretas, y de Sánchez en la de la Concepción , y en 
las capitales siguiente;: En Cádiz en la de I-Iortal, Pamplona en 
la de Longás; Barcelona, Piferrer; Valladolid, Rodríguez; Za
ragoza, Polo y Monge; Valencia, Orga y compañía.

Reunido el jurado para ia calificación del artículo inserto 
en el periódico titulado Eco de la razan y  de la justicia , nú
mero 57 , del domingo 50 de Abril del presente año que empie
za «espíritu de la prensa periódica: el Castellano” y concluye 
«de toda especie de tiranía?”  á que siguen las iniciales A. de A. 
denunciado por el Sr. fiscal de imprenta?, como incitador á L 
desobediencia en primer grado, después de haber observado to
das las formalidades de la ley, le declaró absuelto por unanimi- 
dad, y lo firmaron. Madrid 28 de Mayo de 18‘j / .—Manuel de 
Galarza , Manuel de Lárraga, Julián de Briagas, Basilio Se
bastian Castellanos , Miguel de Burgo?, Eugenio de T ipia, 
José Demetrio Rodríguez, Manuel Merino, Ramón de Meso
nero Romanos, Pedro Rico y  A inat, J. Escorial y Gil Sebas
tian Pellico.

En la villa de Madrid á 28 de Mayo de 1837 : El Sr. juez 
de primera instancia D. Luis Mayans dijo: Que habiéndole 
observado en este juicio todo? los trámites prescriptos por la ley, 
y calificado los 12 jueces de hecho con la fórmula de abmelto, 
el artículo publicado en el núm. 37 del Eco de la razan y  de 
la justicia , que principia «espíritu de la prensa periódica” , v 
conclave "toda especie de tiranías A. de A. ” , denunciado en 50 
de Abril último, por el Sr. fiscal para los delitos de imprenta ; la 
ley absuelve á D. Antonio Serrano, responsable de dicho ar
ticulo, y en su consecuencia debia de mandar y mandó que sea 
puesto inmediatamente en- libertad , sin que este procedimiento 
le. pare perjuicio, ni menoscabo en su buen nombre y reputa
ción, publicándose esta sentencia y la calificación en ia Guce-



ta de Gobierno, á cuyo fin se remita testimonio, dándose otro 
á la parte del fiscal y la del D. Antonio Serrano, si lo pidiere, 
y  se alza la retención de los números del indicado periódico, 
cuya venta fue mandada suspender. Y por esta su sentencia que 
proveyó , asi lo mandó y  firmó S. S . , de que doy fe.zzMayans.n: 
José Perez Martinez.

Yo el infrascrito certifico: que en el oficio de mi cargo ha 
seguido un expediente de denuncia hecha por D. Juan José de 
Olivar de los impresos insertos en los diarios de Menorca de 13 
y  14 de Setiembre último, de que es responsable' José Cornelias 
y  Prats, en cuyo expediente recayó la sentencia de calificación 
del tenor siguiente:

Palma 5 de Mayo de 1837. Habiéndose observado en este 
juicio todos los trámites prescritos por la ley , y  calificado los 
12 jueces de hecho con la fórmula de absuelto los impresos in
sertos en los diarios de Menorca de 15 y  14  de Setiembre último, 
que empiezan el uno 99 D. Roque ,” y concluye, 9 9olivo y  aceitu
no uno” : y  el otro nSr. O livo;” y concluye «D . Tiran” de
nunciados en 19 del mismo mes por D. Juan José de Olivar, 
la ley absuelve á José Cornelias y Prats responsable de dichos 
impresos; y en su consecuencia mando que sea puesto inmedia
tamente en libertad , sin que este procedimiento le cause per
juicio ni menoscabo en su buen nombre y reputación. Asi lo 
proveyó, mandó y  firmó elSr. D. Onofre Gradoli, juez de pri
mera instancia de la presente ciudad y  su partido de que cer
tifico.

Y para que conste donde y  á los fines que convenga doy el 
presente en cumplimiento de lo mandado por el señor juez de 
primera instancia de este partido con auto de 6 del actual dado 
en el referido expediente. Palma de Mallorca á 10 de Mayo de 
l837.zrAntonio Tomas.

Yo el infrascrito certifico y  doy fe: que ante el señor licen
ciado D. Manuel de Pineda, alcalde segundo constitucional de 
esta ciudad de Salamanca, por el promotor fiscal del juzgado de 
primera instancia, excitado del señor gefe político de la misma, 
se denunció como subversivo, sedicioso é incitador á la desobe
diencia, un impreso que acaba de publicarse con el título de wel 
Faccioso” , que principia con las palabras 99AI alto, boina mia” , 
que concluye con las espresiones »Y  á mis pies rinda su alien- 
to” ; y que se halla ¿í los folios 4 6 , 4? y  48 de cierto folleto, 
que bajo del título de E nsayos P o r fíeo s  de Félix Gómez La- 
Gasa publica él mismo, habiéndose impreso en este año por Don 
Bernardo M artin , impresor de esta ciudad: y  Habiéndose reu
nido los nueve jueces de hecho por el orden, y  prévias las for
malidades de la ley, en24 del corriente hicieron su declaración 
en estos términos:

En seguida de haber prestado el juramento como la ley 
previene, y conferenciado sobre el asunto contenido en las pre
cedentes diligencias, declararon no haber lugar á la formación 
de causa los señores jueces de hecho D. Juan Cenizo , D. José 
Perez Sánchez, D. Valentín Brusi, D. Juan González Jiménez, 
D. F rancisco López y D. Felipe Jacinto Corchado; y  por el 
contrario haber lugar á la formación de causa D. Nicolás Gon
zález Santos, D. Santiago I-Ieideck y  D. Angel Perez, y  lo fir
mamos. Juan Cenizo.—José Perez Sanchcz.^rValentin Brusi. = 
Juan González Jimenez.=Francísco Lopez.zzFelipe Jacinto Cor- 
cliado.rrNicolas GonzálezSantos.rrSantiago Heydeck y  García.— 
Angel Perez.

En cuya consecuencia por dicho Sr. alcalde segundo se de
claró fenecido este asunto, y se mandó publicar sus resultados 
en la Gaceta de M adrid, como se previene en las leyes,

D. Narciso de Caries, alcalde primero constitucional de la 
ciudad de Gerona, certifico: Que en el libro de denuncias so
bre abusos de libertad de imprenta de esta alcaldía se halla 
continuada la deelaraciou del tenor siguiente:

En la ilustre ciudad de Gerona á los 18 dias del mes de Abril 
de i 857, reunidos los jueces de hecho infrascritos en una délas 
salas consistoriales del Excrno. ayuntamiento de la misma para 
declarar si há ó no lugar á la formación de causa sobre los apar
tado» de los periódicos uno y dos titulado P o stil lón , que han 
sid> denunciados por el fiscal de imprentas por excitación del 
M. I. gefe político de esta provincia, en consecuencia del ofi
cio que en 12 de los corrientes fue dirigido á S. S. por el se
ñor comandante general de la misma provincia; declaran por 
unanimidad no haber lugar á la formación de causa.—Francis
co Gelabcrt.—Segismundo Amich.r=Joaquin Grases.zzJuan Pon.— 
José María Salam ó.fcTomas Narciso Blanch. =José Torrella.rs 
José Perramon.—Miguel Rosés.

V A R I E D A D E S .

L engua ca s te l la n a .

La lengua castellana, rica, sonora , espresiva, va decayen
do espantosamente, porque los noveles escritores, empapados 
mas bien en la literatura extrangera que en la nacional, se em
peñan en tomar de esta palabras, frases y  aun giros enteros, cre
yendo sin duda que no tiene el castellano equivalentes que los 
sustituyan. En buen hora se adopten las modificaciones, ó llá
mense correcciones en la ortografía; mas en verdad que causa 
pena, y se cae de las manos la obra en que se miran estúpida
mente invadidas nuestra sintaxis y  nomenclatura. Aun con las 
supresiones que se han hecho en las varias ediciones del Dic
cionario de nuestra lengua, es tan rico, que son poquísimos 
aquellos á quienes la mayor parte de sus voces, y  no de las an
ticuadas , no aparezcan nuevas. El poco manejo pues de este te
soro de nuestro idioma y  el menor de nuestros autores, junta
mente cou la desordenada afición á la literatura extrangera, ha 
acarreado un abandono del estudio del castellano, y  de este 
abandono el que sea tan poco conocido, y  por lo mismo menos 
apreciado. Es mengua que los extrangeros conozcan mas en el 
dia la gala en el decir, y  los hermosos períodos y  voces de 
nuestros ingenios del buen tiempo de nuestro idioma, cuyas 
obras reimprimen, mientras nosotros prohijamos locuciones y  
palabras verdaderamente iuútiles y  sin comparación menos ex
presivas que las que procuramos olvidar, ó no queremos 
aprender.

Provechosa serié para la juventud una simple.y corta lec
tura diaria de una columna del Diccionario de la Jengua cas
tellana, con la aplicación de las voces que en cada una se en
cuentran á un ejemplo puesto por escrito, si no se quiere que 
Sea absolutamente supcríluo este depósito de signos vocales con

que expresar nuestros pensamientos en el idioma de las Cervan
tes , Solise*;, Granadas y  Jovellanos.

Un corto número de ejemplos bastará para corroborar lo 
que se ha dicho acerca de lo poco conocidas que son para la 
mayor parte de gentes muchas voces que no entran en la clase 
de anticuadas, cuyo uso produciría el placer de la novedad, y 
cuyo desuso las acabará de sepultar en el olvido con notable 
detrimento de nuestro lenguage vulgar, y  pérdida mayor to
davía de nuestra literatura. Supongamos que se diga en el giro 
de una conversación: 99 para sacar al enfermo de su letargo se 
le aplicaron abades.” »Era intrigante y  fue acejándose en la 
corte.” »Es tan afectado en todos sus movimientos, que cuan
do anda anadea.” 99Los andenes de las tiendas son en el dia 
muy bonitos.” >9Los ingleses han amunicionado todos los fuer
tes de la costa.” 99Se escapó el toro de la plaza, y  en seguida 
se amontó.” 9fHizo una colección de documentos allegadiza.” 
>9 Ahora se usan los clavos romanos en lugar de los alzapaños.” 
>9Es sugeto tan voluble, es la misma alterabilidad personificada.” 
99 Es muy mirado y  a Uñoso en todas sus cosas.” 99 Los viejos no 
pueden ya aliviar el paso.” 99El tocador es donde se alindan 
las mugeres.” 99Por mucho tiempo que esté en la corte le que
dará siempre el aire aldeaniego.” 99No tocaba en la vihuela 
mas que albarillos.” 99Apenas tocaron á fuego, cuando se pre
sentaron las aguatochas.” 99Siempre va por la calle distraído y  
acucioso.” 99Es muy común en las revoluciones quedar una na
ción en acefalismo.” 99U11 anciano pierde al cabo las fuerzas y  
tiene que abordonarse.”

No tendrían fin los ejemplos que pudieran ponerse en prue
ba de lo sentado, teniendo entendido que son las primeras vo
ces que sin salir de la A nos han ocurrido, y  que ninguna de 
ellas tiene la nota de anticuada. Por aqui puede inferirse cuan 
poca necesidad tenemos de ninguna voz extrangera, aun respec
to á laŝ  palabras que el progreso de las ciencias é ideas políticas 
ha precisado á inventar en las lengas extrangeras, y que sin de
tención nos hemos echado á castellanizarlas, por no tomarnos 
el trabajo de buscar el equivalente que todas tienen. Una gran 
esperanza de que se remedia en parte este abandono de nuestro 
idioma se presenta en la marcha actual del género dramático, 
algunas buenas producciones originales en el género romántico 
que presenta gran tendencia á las costumbres caballerescas, y  
el irse adoptando las rimas que el género clásico parecía que 
iba desterrando de la escena, pondrán á nuestros ingenios jó
venes en precisión de estudiar nuestros antiguos autores dra
máticos, y  de adoptar su lenguage, en lo que ganará nuestra 
literatura y  nuestro idioma. Como es mas difícil inventar que 
traducir, y  mucho mas si se traduce de la manera que se ha es
tado haciendo, sin conocer ni el idioma del que se traduce, ni 
aquel al cual se traduce, habrá muchas menos piezas de teatro, 
pero mas autores originales que vuelvan por el honor de la in
ventiva española, y  se miren mas apreciados. Dejamos para 
otro artículo esta materia, tan abundante y  copiosa, como ín
timamente conexa con la de que hemos tratado, deseando por 
punto general, que pues nuestras instituciones se regeneran y 
caminamos anhelando por el progreso en todos los ramos, no 
quede retrógrado el tan importante de la lengua patria.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N oticia d e  lo s pu eb lo s y  adm in istra cion es d on d e han cab ido  
lo s  18 p r em io s  m a yo re s  d e  lo s  600 que com p r en d e  e l  s o r 
t eo  d e  e s t e  dia,

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

9 .5 3 2 .. . .  12000  ps. f s . . Badajoz.
6 ,884* • • • 488O. •••••' • Madrid.
7 .645 . . . .  1 0 0 0 . Barcelona.

164 . . . .  lOOO.i ̂  ' Madrid
7 .4 5 5 .. . .  5 0 0 . . . . . Sevilla.
5 .4 5 7 .. . .  5 0 0 . . . . . . .  Jaca.
7 .2 3 4 .. . .  5 0 0 . . . . . . .  Zafra.

1 0 .0 6 5 .. . .  5 0 0 . . . . . . .  Cádiz.
1 3 5 . . . .  500 . . . . . .  Madrid.

8 .2 5 2 .. . .  5 0 0 . . . . . . .  Valencia.
7,600. %. .  500. . . . . . .  Barcelona.

15 .279 ... * 5 0 0 . . . . . . . .  Madrid.
9.183.. . .  5 0 0 . . , . . . .  Barcelona.

10,060___  500___ __ Cádiz. :
9 .5 0 6 .. . .  500................ Lérida.
5 .1 5 4 .. . .  500............. .. Cádiz.

8 9 0 . . . .  5 0 0 . . ...........  Idem.
2 .7 7 0 .. . .  500............. .. Madrid.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 12 de Junio próximo , sea bajo el fondo de 
48OOO pesos fuertes, Y a lo r  de 24000 billetes á dos duros 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 802 premios 
36000 pesos fuertes, inclusas las dos aproximaciones, en la foj -̂ 
ma siguiente:

Premios. Pesos.

 1.................  de .. 8000 ps. f s . . . .  8000
6 ................. de . 1000. . . . . . . . .  6000

13.............. .. de. * 500..............  6500 1
60 ................. de .. 5 0 . . . . ............ 3000

120.................  d e .. 24 .............  2880
600.................  d e .. 16 . . . . . . . .  9600 "•

2 aproximaciones de 10  ps. fs/para el 
anterior y  posterior al 8000...............  20-

802 36000

Caso de salir premiado el número 1 con los 8000 ps. fs ., Ja 
aproximación anterior será el 24000 ; y  si este obtuviese igual 
premio, la posterior será el 1 .

Los 24OOO billetes estarán subdivididos en la clase de cuar-^ 
tos, á diez reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán interesarse por entero, mitad ó cuarta parte, según aco
modase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y  por ellas, y  no por ningún otro documento, ¿>e satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acreditado 
este establecimiento nacional.

Los «índicos del concurso de la extinguida compañía de pa-. i
ños que hubo en esta corte han acordado proceder á formar un I
dividendo entre los señores acreedores con arreglo á las Lases 
aprobadas en junta general de 16 de Abril último. Al efecto se 
presentarán todos los que se crean con derecho á percibir el di- ¡ 
videndo, con los documentos que justifiquen sus créditos y per
sonalidad, al Sr. D. ManuG Roldan, que vive calle de Toledo, 
casa tienda, núin. 16 nuevo , con dos carpetas ; la una que que
dará unida á los documentos , y  la otra que retiraran los inte
resados para su resguardo: para cuya presentación se señalan 
dos meses, contados désde el dia en que este anuncio se publi- ¡
que en el Diario y  Gaceta de esta capital. í

E11 cumplimiento á Real orden se saca á pública subasta en 
los estrados de la intendencia general del ejército la construc
ción de 259 pares de pantalones y  botines de lienzo; y  para su 
celebración se ha señalado el día 15 del próximo mes de Junio 
á las 12 de su mañana, y  al efecto se hallarán en los dicho* 
estrados con algunos dias de anticipación las muestras con ar
reglo á las que se han de construir ambas prendas, y  el pliego 
de condiciones á que ha de sujetarse este contrato, sirviendo de. 
gobierno, que concluido el acto de la subasta, no se admitirán 
proposiciones á este servicio, pues que todas deberán someter
se á la pública competencia.

B o ls a  de  M a d r id . Cotiz. d e  hoy d  la s tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones al gran libro á $  por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10  26£ al contado: * 6 f , # ,  2 7  y  t 6 f i

v. f. ó v o l.: 2 7 U  2 6 Í  y  274  idem á prima de i ,  f  y  f  por ió<\
Inscripciones al portador del 4 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5  por 100 i  papel, ro.
Idem sin ínteres, S j  y  8f  á v. f. ó v o l.: , i  y  8$ Idem á prima de } y

4 p. 100.
Acciones del banco español, 00.

c a m b i o s .

Ldndres, á 90 días,(Barcelona , á pesos Málaga , i f  b.
3 5 f .  fuertes, y 3 b. Santander, i j  Id.

P arís, i < - 4 .  (Bilbao, 1 }  id. Santiago, i |  d.
Cádiz, 24  din. id. Sevilla , i f  b.

Alicante, á corto p ía - Coruña, par. Valencia, id,
* o , |  b. 1 Granada, id. Z a r a g o z a i d .

Descuento de letras, á 5  p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
ELEMENTOS DEL DERECHO NATURALES Y DE GENTES

or J .  Gottler H e¡neccio, traducidos del latió al castellano por el pre* 
itero D. Juan Díaz de baeza, catedrático de filosofía moral en los n  
udios de S. Isidro de Madrid. Un tomo en 4 .0 La importancia de le 
onocimiemos del derecho natural y de gentes para toda clase de per 
onas es supérfluo querer inculcarla, y el nombre de Heineccio no ne 
esita comento en materias filosóficas y  legislativas. Esta obra pued 
ndar en manos de toda cíase de lectores, pues todos tienen una con 
lucta qué arreglar á las luces de la razón natural, y "derechos que co 
tocer en el estado social. Las bellísimas ñoras con que la exornó sq^u 
or son"una serié de dilucidaciones m orales, jurídicas y  literarias qi 
íorren parejas con el mérito del texto. Con igual título ha redactac 
>1 mismo traductor un compendio de la expresada obra, para mayor ut 
idad de los estudiantes, que desde luego satisfará el objeto que se t 
>ropuesto, siendo como un prontuario muy ventajoso para los que ¿si) 
en á las aulas, y forma un tomo en 8 .°  Ambas obras se venden en est 
orte en la librería de D. Francisco Razóla , callé de la Concepción, 1 
>rimera á i *  rs. en rústica, y el compendio á 10 idem.

HEINECCIO: ELEMENTOS DEL DERECHO ROMANO,

raductdoa al castellano é ilustrados con notas sumamente interésantéi 
ercera edición ep un tomo en cuarto á 2 1  rs. rústica y 25  en p a it a d  Afli 
\ual de curiosidades artística* y entretenimientos útiles, formado po 
). Roberto Múñale con presencia dé lo mas reciente y escogido publi- 
ado en el extrangero en ciencias y artes; obr$ sumamente aprecjable i 
nteresanté á toda clase de personas , según lo acredita la rapidez coi 
[ue se consumió la primerA edición; átomos 8 .°  1  20 rs'. rú: lica V24'ei 
>asta.— Tt&la*; 4e> logaritmos' para ios númerox.yJaé 'senos por Mr. La- 
ande con sus explicaciones y  aplicaciones e^jca^tfllapo por* ÍLíRóbert 
Hunaiz, uhTomó en 8 0 de hermosísima v cotré^ta edición á qotf*. ,rú£ 
lea y  23 en Compendio Üé ia Historia ac 'los árabe'*1, por F/orian
udom) nacióla y  guerra en España -desde UlW]óíV#Híd, éalífa ;ofiíriíiadí 
a , hasta su total expulsión por e l  R ey PúfaM  pé U i : un torneen 8.° 
I rs. rústica y  10  en pasta.— Compendio de mitología, dispuesto y adop 
ado para la enseñanza y mas fácil Intelige«é4#-de-4os A A . clásicos; u 
orno 16 .®  á 3  rs. rústica y s  en pasta. Se hajlaráo en la librería d j Re 
Iriguez. ' r ■■■"■ : •• ?u- ,

. ' • . ' t i  -■ * . í t .  í -  íü '- í', ; '7 . " i

PROVIDENCIAS  JU D I C I A L E S
— —Por uña dél juez de primera instancia del partido dé G e ^ f jr q e ;á% 
de Mayo de este año, s& rita,. llama.y. fiJWídíWa-para que e d  él término 
de 30 dias, contados desde la publicación 3e éste anuncio, los herederos 
del abintestato de D. Benito Q on zafev ¿Üciecldo en el pueblo de Cara- 
banchel de arriba, se presenten á deducir su acción ó derecho 4 los bie
nes que hayan quedado por dicho ábih£est*ató,,Tpor medio de procurador 
en este juzgado , con apercibimiento de pararles en otro caso el perjui
cio que haya lugar... . „-v.~ . . i «Al
—-r-P or una del Sr. juez dé primera Instancká ÍLT 'epp é Escoqedp, «« 
Cita, llama y  emplaza á Trinidad RÓdZÍgüeZ, natural dé Bfcbila fóérfe, 
de estado, casada con Antanio Sahchez>,> vecinoi iiel lugar de cí;útltfazo> 
para que dentro del término de nueve dias siguientes fifcbljTi
cacion de este anuncio , se presente en su juzgado, apercibida quede 
no hacerlo la parará el perjuicio qué haya lugar en la causa que se la si
gue por no haber cumplido lo,qué se-la  
dicto contra ella , en la que- también se la siguló.^p 
Terreros.' • " ' • y  7

^Por una del Sr. D. Mánuél María de^Basuáldfty juéz éé  Jír lM é ry ^ *^  taneia de.est a villa, refrendada .del.Caer iba no D. MinueU Mateos ¿4u«de*» 
pacha como habilitado lg^dé.1 ÍU'lfligqel
llama y emplazá'á' tódós los qué sé créan con derecho & los bienes que
dados por fallecimiento abintestato de-José Mendez ,  m a e s t r o  carpinte
ro que fue en esta jcorte. é, igualmente 4  j9S.qqp ^en su ^poder tengan 
cuálésq'mera^'fótic&fesi'^alnijái 4ótroVe?¿éíós.qufeHé; c p i ^
queienrePtéfifiino dé dias-contadosdj?sdet;!a'publicaCio'n de ésté ánüd-

* í Q> ' . M h $ i . * a d O ’.juzgado y  e^cribffníff4 decfóel&sw decésboT; 
manifestar Jos;oue.fue*e'ñ,;.haÍ0 apercíÜimiento los quq nól
veHflqdén V á '^ r á r á  .el gerjuícíó

T E A T R O S C R U Z

A las ocho y inedia de. Ja noqhe.
LA STRANIERA 

opera en dós actos, del maestro BellihL


